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ACTOR:
 .

AUTORIDAD DEMANDADA:
Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelosl y
otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
[a Primera Sala de lnstrucción.
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Cuernavaca, Morelos a quince de noviembre det dos mit
veintitrés.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero T J Al leS I 92 I 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó [a negativa ficta de las

autoridades demandadas respecto del escrito de petición con

setlos originales de acuse de recibo det 16 de enero de 2023, a

través del cual solicitó se actuaLizará e[ monto de [a pensión por

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 42 a 79 det proceso.
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cesantía en edad avanzada que [e fue otorgada, considerando e[
aumento a[ salario mínimo de los años 2O1B, ZO1g, ZO2O,2021,
2022 y 2023; se [e realizará e[ pago retroactivo de [a pensión
desde e[ año 2O1B; y [e fuera pagado e[ pago íntegro det
aguinaldo correspondiente aI año 2022. Se declara [a itegatidad
y como consecuencia [a nulidad lisa y [[ana del acto impugnado,
respecto a[ rectamo .del pago det aumento porcentual a [a

pensión por cesantía en edad avanzada det mes de abrit de 2o22
en adetante y del pago completo de aguinaldo del año 2022. se
condenó a las autoridades demandadas a[ pago de [a diferencia
de [a pensión por cesantía en edad avanzada del. mes de abrit de
2022 a[ mes de noviembre de 2023 en adelante; y at pago

compteto det aguinaldo det año 2022. Se determinó que operó [a

excepción de prescripción respecto a[ reclamo det pago det
aumento porcentuaI de [a pensión por cesantía en edad avanzada

det 07 de agosto de 2018 a[ mes de marzo de2O22.

Antece a

1.   , presentó demanda et 14 de

abril de 2023, se admitió et 20 de abril de 2O23.

Señató como autoridad demandada:

a) AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS.

b) PRESTDENTA MUNTCTPAL DEL AYUNTAMTENTO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS.2

c) TESORERA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS.3

d) DTRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS.4

2lbidem.
3 lbidem.

2

4 tbidem.

Como actos impugnados:
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l. "Lo negotivo ficta que recoe a la solicitud que con fecho
dieciséis de enero del oño dos mil veintitrés, el suscrito

 realicé al H. Ayuntomiento
Municipal Constitucional de Puente de lxtlo, Morelos;
Presidenta Municipal Constitucional de Puente de |xtla,
Morelos; Tesorera Municípal del H. Ayuntomiento
Constitucional de Puente de lxtla, Morelos y Dírectora de

Administración de Recursos Humonos y Materioles del H.

Ayuntamíento Municipal Constitucíonal de Puente de lxtlo,
Morelos; por escrito, de monero preciso, pacífica y
respetuosa o efecto de que; se sirvan reolizar hos

actualizaciones correspondientes al monto de la pensión
por cesantío en edad avonzada que percibo en otención a
los aumentos legales de la unidad de medida denominada
salarÍo mínimo establecido para el Estado de Morelos,
respecto de los años 2O1 8, 201 9, 2020, 2021 , 2022 y 2023.

ll. La negativa ficto que recoe o lo solicitud que con fecho

dieciséis de enero del año dos mil veintitrés, el suscrito'  reolicé ol H. Ayuntomiento
Municipal Constitucionol de Puente de lxtlo, Morelos;

Presidenta Municipal Constitucionol de Puente de lxtla,
Morelos; Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucionol de Puente de lxtla, Morelos y Directora de

Administracíón de Recursos Humonos y Moteriales del H.

Ayuntomiento Municipal Constitucionol de Puente de lxtla,
Morelos; por escrito, de monero preciso, pacífico y
respetuosa o efecto de que; uno vez que se sirvieran reolizar
las actualizaciones correspondíentes ol monto de la pensíón

por cesantía en edad ovanzada que percibo en otención o |os

aumentos legales a la unidod de medido denomînoda solario
mínimo establecido poro el Estodo de Morelos, respecto de

los años 20'18, 20'19, 2020, 202'1, 2022 y 2023; se realice
eI pago retroactivo desde el oño 2018 y hasta la total
solución de Ia presente controversia, de fos montos
pecunÍarÍos que he dejodo de percibir derÍvodo de la
omisión de los autoridades obligadas de realizar las
actualÍzacÍones anuales correspondÍentes en otención at
aumento del salario mínimo vigente para el Estado de

Morelos.

Lo anterior, tal y como se encuentro estipulado en la
sentencia de fecha dieciséis de enero del año dos mil
diecinueve, dictada por el Pleno del H. Tribunol de Justicio
Administrativa del Estodo de Morelos dentro del juicío de

nulidad  radicodo en lo  Solo
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Especializoda en Responsabilidades Administrativos del
refe ri d o ó rg o n o j u ri sd i cci ono l.

lll. Lo negotiva ficta que recoe a lo solicitud que con fecho
dieciséis de enero del oño dos mil veintitrés, el suscrito

 realicé ol H. Ayuntomiento
Municipol Constitucionol de Puente de lxtla, Morelos;

Presidento Municipal Constitucionol de Puente de lxtlo,
Morelos; Tesorera Municipol del H. Ayuntamiento
Constitucionol de Puente de lxtlo, Morelos y Directoro de

Administroción de Recursos Humanos y Materioles del H.

Ayuntamiento Municipal Constitucionol de Puente de lxtlo,
Morelos; por escrito, de monero precisa, pacífica y
respetuoso a efecto de que; reolicen el pago íntegro del

aguinaldo correspondíente aI oño 2O22; en qtención de

que, dichos outoridades solo cubrieron el equivolente a un

mes de pensión por concepto de aguinaldo, en

contravención con lo estoblecido en lo ley, la cual

establece que debe ser lo equivalente a noventa días de

sqlario." (Sic¡

Como pretens¡ones:

7) "Que el Pleno del H. Tribunol de Justicio Administrativo del

Estado de Morelos, de monero fundada y motívodo,

determine con precisíón, el porcentoie que debe de

oumentor, de manera anuol, el monto monetario de lo
pensión por cesantía en edad ovanzado que percíbe el

suscrito  , en mi calidod de

elemento policial pensionado y en retiro del H.

Ayuntomiento Municipal Constitucionol de Puente de lxtla,

Morelos.

t...1.
2) IJno vez hecho Io anterior, que el Pleno del H. Tribunol de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; determine el

monto pecuniorio preciso que el suscrito  

 debíde percibir por concepto de pensión por cesantía

en edad ovanzoda en los oños 2018,2019' 2020,2021,

2022 y 2023; Io anterior tomando en cuento el oumento

legot ol solarío mínimo pora el Estado de Morelos,

establecido en los años precisodos.

Monto que hasto el mes de abril del año 2023, según los

colculos aritméticos realizodos por el promovente, debe

ascender a $l 7,865.62 (Diecisiete mil ochocientos sesenta

y cinco pesos 62/100 M.N.).

3) Que el Pleno det H. Tribunol de Justicia Administrotívo del

4
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Estado de Morelos; determine de monero puntuol la suma
monetario que debe percibir el suscrito 

, por concepto de pensión por cesontía en edad
avonzoda, octualizoda al año 2023 o hosta que se dé
cumplímiento olfallo definitívo que en el porticular se dicte
con bose en los incrementos reclamados en la presente

ínstoncia.

4) Que el Pleno del H. Tríbunal de Justicio Administrotivo del
Estodo de Morelos; fije Io sumo monetarío líquida, que las

outoridades demondodas adeudon al suscrito 
 z por concepto de pogo retroactivo de los

incrementos que no fueron aplicodos debidomente al
monto que recibo como pogo de pensión, en los años 2O18,

2019, 2020, 2021, 2022 y 2023.
5) Que el H. Ayuntomíento Municipol Constitucionol de Puente

de lxtlo, Morelos; Presidenta Munícipal Constitucionol de

Puente de lxtlo, Morelos; Tesorera Municipal del H.

Ayuntamiento Constitucionol de Puente de lxtla, Morelos y
Directoro de Administración de Recursos Humonos y
Materioles del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
de Puente de lxtla, Morelos; se sirvan reolizar las
actualizaciones correspondientes al monto de la pensión
por cesantía en edad avanzada que percibo, en atencÍón
o los aumentos legales de Ia unìdad de medida
denomÍnada salarÍo mínimo establecído paro eI Estodo
de Morelos, respecto de los oños 2078,2019,2020,2021,
2022 y 2023.

6) Que uno vez que el H. Ayuntamiento Municipal
Constitucionol de Puente de lxtlo, Morelos; Presidenta

Municipal Constitucional de Puente de lxtlo, Morelos;

Tesorera Munícípal del H. Ayuntamiento ConstitucionaL de

Puente de lxtla, Morelos y Directora de Administración de

Recursos Humonos y Moteriales del H. Ayuntamiento
Municípal Constitucionol de Puente de lxtlo, Morelos; hoyon
realizado los actualizaciones correspondientes ol monto de

lo pensión por cesontío en edad ovonzoda que percibo, en

atención a los aumentos legales de lo unidod de medida

denominodo solorio mínimo determinado poro el Estodo de

Morelos, respecto de los años 2018, 2019, 2020, 2021,
2022 y 2O23; se realÍce el pogo retroactivo desde eI año
2018 y hasto lo fecha en que sea resuelto el presente

asunto, de los montos pecuniarios que he dejado de

percibir derivado de Ia omisión de las autoridades
obligadas de reolizar las actualizaciones anuoles
correspondientes en atencíón ol aumento del salario
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mínimo establecido para el Estodo de Morelos.
Lo anterior, tal y como se encuentra estipulado en la
sentencia de fecha dieciséis de enero del año dos mil
diecinueve, dictada por el Pleno del H. Tribunal de Justicio
Administrotiva del Estodo de Morelos dentro del juicio de

nulidad  radicado en la  Solo

Especializodo en Responsabilidodes Adminístrotivos del

referi do ó rg o no j u risd i ccion a l.

Cantidod que hasto el momento osciende a $208,962.52
(Doscientos ocho mil novecientos sesenta y dos pesos

52/100 M.N); monto pecuniario que se recloma con bose a

Ios siguientes consideraciones y operociones aritméticas:

t.. .1.

7) Que el H. Ayuntomiento Municipol Constitucionol de Puente

de lxtla, Morelos; Presidento Municipol Constitucionol de

Puente de lxtla, Morelos; Tesorera Municipal del H.

Ayuntamiento Constitucional de Puente de lxtla, Morelos y
Directora de Administroción de Recursos Humanos y
Materioles del H. Ayuntomiento Municipol Constitucional

de Puente de lxtlo, Morelos; se sirven realizar eI pago

íntegro o Ia diferencia no pagada de lo compensoción de

fin de año o aguinaldo, del monto correcto que debió

recibir el suscrito , a razón de 90

díos o tres meses de la cantidod que recibo como pago de

pensión, respecto del año 2022.

[...J. " (s¡c)

2. Las autoridades demandadas comparec¡eron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora desahogó [a vista dada con [a contestación

de demanda, y no amptió su demanda.

4. Por acuerdo de fecha 12 de jutio de 2023, se abrió [a

ditación probator¡a. El, 24 de agosto de 2023 se proveyó en

relación a tas pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley del 07

de septiembre de 2023, quedó e[ exped¡ente en estado de

resotuc¡ón.

Cons ideraciones J uríd icas.

6

Co petencia.
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5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fatlar ta presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,
fracción v, de [a constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Potítica del Estado Libre y
Soberano de Morelos; 1,3 fracción IX, 4 fracción lll, 1G, 1B inciso
B), fracción tl, inciso a), de ta Ley orgánica detTribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7,85, BG, 89 y demás
relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.

6. Previo a abordar [o retativo a [a certeza de tos actos
impugnados, resulta necesario precisar cuáles son estos, en

términos de [o dispuesto por los artículos por los artícuLos 42,
fracción lV, y 86, fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos; debiendo señalarse que para tales efectos
se analiza e interpreta en su integridad [a demanda de nulidads,

sin tomar en cuenta los calificativos que en su enunciación se

hagan sobre su ilegalidad6; así mismo, se analizan tos

documentos que anexó a su demandaT, a fin de poder determinar
con precisión e[ acto que impugna [a parte actora.

7. La parte actora señaló como actos impugnados:

"Lo negotiva ficto que recoe a la solicitud que con fecha
dieciséis de enero del año dos mil veintitrés, el suscrito

  reolicé ol H. Ayuntomiento
Municipal Constitucional de Puente de lxtlo, Morelos;
Presidenta Municipol Constitucional de Puente de lxtla,
Morelos; Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucíonal de Puente de lxtla, Morelos y Directoro de

Administración de Recursos Humonos y Materioles del H.

Ayuntamíento Municipol Constitucional de Puente de lxtlo,

s lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
6 lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación, Séptima Época. Volumen 1B Tercera Parte.
Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE StN TOMAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
7 Novena Época. Registro 17B475.lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. .Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judiciat de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

TRIBUNAL DE JUSTTCIA ADMINISTRATTVA

DEt ESTADO DE MORELOS
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Morelos; por escrito, de monero precisa, pacífico y
respetuoso o efecto de que; se sirvan realizar los
actualizaciones correspondientes aI monto de Io pensÍón
por cesantía en edad ovanzoda que percibo en atención
a fos aumentos legales de lo unidad de medida
denominada salario mínimo establecido para el Estodo
de Morelos, respecto de los años 2018, 2O19, 2020, 2021,
2022 y 2023.

II. La negativo ficto que recoe a la solicitud que con fecha

dieciséis de enero del año dos mil veintitrés, el suscrito

 realicé al H. Ayuntomiento
Municipol Constitucional de Puente de lxtla, Morelos;

Presidenta Municipal Constitucional de Puente de lxtlo,
Morelos; Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional de Puente de lxtla, Morelos y Directoro de

Administración de Recursos Humonos y Moterioles del H.

Ayuntamiento Municipal Constitucional de Puente de lxtla,

Morelos; por escríto, de monero precisa, pacífica y
respetuoso o efecto de que;uno vez que se sirvieran realizar

los octuolizaciones correspondientes ol monto de lo
pensión por cesontía en edad avanzoda que percibo en

otencion o los oumentos legales o la unidod de medido

denominada salorio mínimo estoblecido paro el Estodo de

Morelos, respecto de los oños 2018, 20'19, 2020, 2021,

2022 y 2023; se realice el pago retroactivo desde eI oño

2018 y hasta la total solución de Ia presente

controversia, de los montos pecuniarios que he deiado de

percibir derivodo de lø omisión de las autoridodes

obligodas de realizar los actualizocÍones anuales

correspondientes en atencÍón al aumento del salario

mínimo vigente para el Estado de Morelos.

Lo anterior, tal y como se encuentra estipulodo en la
sentencio de fecha dieciséís de enero del año dos mil

diecinueve, dictada por el Pleno del H. Tribunal de Justicio

Administrativo del Estado de Morelos dentro del iuicio de

nulidod  radicodo en lo  Sola

Especializoda en Responsabilidades Administrativos del

referí do órgo no i u risdi cciono I.

ttt. Lo negotivo ficta que recae a lo solicitud que con fecho

dieciséis de enero del oño dos mil veintitrés, el suscrito

  realicé al H. Ayuntomiento

Municípol Constitucional de Puente de lxtla, Morelos;

Presidento Municipol Constitucionol de Puente de lxtla,

Morelos; Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional de Puente de lxtla, Morelos y Directora de

B
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Adminístración de Recursos Humonos y Materioles det H.

Ayuntomiento Municipol Constitucional de Puente de lxtla,
Morelos; por escrito, de monero precisa, pocífica y
respetuosa o efecto de que; realicen el pago íntegro del
aguinaldo correspondiente al oño 2022; en atención de
que, dichas autoridades solo cubrieron el equivalente o
un mes de pensión por concepto de aguinaldo, en
contravención con lo estoblecido en Io ley, Io cual
establece que debe ser lo equivalente a novento días de

salario." (Sic)

8. Sin embargo, del análisis integral a[ escr¡to de demanda y

de los documentos que anexó, se determina que la parte actora
demanda:

l. La negat¡va ficta de las autoridades demandadas
respecto del escrito de petición con sellos originales
de acuse de recibo del 16 de enero de2023.

9. Por [o que debe procederse a su estudio.

10. Para tener por acreditado el acto impugnado consiste en [a
figura jurídica denominada "negotiva ficto"; es necesario que

concurran los siguientes extremos.

11. De conformidad con e[ artículo 18, inciso B), fracción l[,

inciso b), de [a Ley Orgánica det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos que resulta aplicable de

acuerdo a [a fecha de presentación del escrito de petición, son

tres los elementos constitutivos de [a negativa ficta:

1) Que se haya formulado una promoción o solicitud
a [a autoridad;

2) Que [a autoridad haya omitido dar respuesta

expresa a [a referida petición, es decir, que no se pronunciara
respecto de [a misma, y

i
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3) Que transcurra e[ ptazo que la ley concede a la
autoridad para dar respuesta a [a solicitud ante etla planteada por
el particutar.

12. Por cuanto al r¡m mentos esencia leçD ero de los ele

relativo a [a formulación de una soticitud ante las autoridades
demandadas e[ mismo ha quedado acreditado de conformidad
con e[ escrito que puede ser consultado a hoja 18 a 20 det
proceso; documentaI de [a que se aprecia que fue dirigido aI H.

Ayuntamiento MunicipaI ConstitucionaI de Puente de lxtla,
Moretos; Presidenta MunicipaI ConstitucionaI de Puente de lxtta,

Morelos; Tesorera del H. Ayuntamiento MunicipaI Constitucionat
de Puente de lxtla, Moretos; y Director de Administración de

Recursos Humanos y Materiales det H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de Puente de lxtla, Morelos, a través del cual

solicitó se actualizara e[ monto de [a pensión por cesantía en

edad avanzada que te fue otorgada, considerando e[ aumento aI

satario mínimo de los años 2018,2019,2020,2021 ,2022y 2023;

se [e reatizará e[ pago retroactivo de [a pensión desde e[ año

2018; y [e fuera pagado el pago íntegro det aguinaldo

correspondiente a[ año 2022; en e[ que consta tres seltos de

acuse de recibo det 16 de enero de 2023, de [a Presidencia

Municipa[, Tesorería Municipat, y Dirección de Recursos

Humanos, todos det H. Ayuntamiento de Puente de lxtla,

Morelos, en consecuencia, et primer etemento esencial de [a

negativa ficta se configura en relación a las autoridades

demandadas PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, TESORERA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS Y

DTRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAM¡ENTO

DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

13. También se configura ese etemento en retación a [a

autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS, toda vez que e[ actor en e[ hecho quinto del escrito

inicial de demanda señató que et 16 de enero de 2023, solicitó al

H. Ayuntamiento Municipal Constituciona[ de Puente de lxtta,

Morelos y otras autoridades, por escrito se sirviera reatizar las

10
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TRIBUNALDETUSTIcTÁADMINISTRATTVA aCtUaIizaCiOneS COrrespOndiente aI mOntO de [a penSión pOr
DELESTAD.DEM'REL.S 

cesantía en edad avanzada respecto de los años zo1f-, zo1g,
2020, 2021, 2022 y 2023, a[ tenor de [o siguiente:

"QUINTO.- En fecha dieciséis de enero del año dos milveintítrés,
solicité ol H. Ayuntomiento Municipol Constitucionol de Puente
de lxtla, Morelos [...]; por escríto, de monero preciso, pocífico y
respetuosa; QU€, se sirvieron reolÍzar las actuolizaciones
correspondientes al monto de Ia pensíón por cesantía en edad
ovanzada que percibo en atención a los aumentos legales de

lo unidad de medida denominada salario mínimo estoblecido
para el Estado de Morelos, respecto de los años 2018, 2079,

2020, 2021, 2022 y 20231...J. " (Sic)

14. Lo que no fue controvertido por esa autoridad, pues

contestó ese hecho a[ tenor de [o siguiente:

"QUINTO.- Se desprende Io existencia de lo solicitud efectuodo
por el demondonte, tal como se aprecia en el expediente

administratívo formado con motivo de lo misma." (Sic)

15. Por tanto, se determ¡na que ese escr¡to fue presentado ante
esa autoridad.

16. Por cuanto a[ sequndo de los elementos esenc¡ales,

cons¡stente en e[ si[encio de [a autoridad administrativa ante
quien fue presentada la soticitud de la parte actora, [a misma se

actualiza en el presente asunto en cuanto a las autoridades
demandadas, toda vez que de [a instrumental de actuaciones no
quedó demostrado con prueba fehaciente e idónea que antes de

la presentación del escrito de demanda dieron contestación a[

escrito de petición, en consecuenc¡a, se tiene por cierto que

omitieron dar respuesta a [a solicitud, y por acreditado e[

segundo de [os elementos esenciales de [a negativa ficta en

estudio.

17. Por cuanto aI tercero de [os elementos constitutivos de [a
negativa ficta, consistente en que haya transcurrido et ptazo que

la ley concede a las autoridades para dar respuesta a [a soticitud
del particular, sin que éstas [o hubieren hecho; este Tribunal
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advierte que e[ artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso b), de [a
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del. Estado
de Moretos, establece que:

"Artículo 18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

t...1
B) Competencias:

t. ..1

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que

conocero de:

t...1
b) Los juicios que se promuevon contro lo resolucíón negotiva
ficto recaída a una instancia o petición de un particular. Se

entenderó que se configuro la resolución negativa ficto cuondo

Ios outoridades estotoles o municipoles o sus organismos

descentrolizodos, no den respuesta o una petición o instancio de

un particulor en el término que lo Ley señole. La demanda podró

interponerse en cualquier tiempo, mientros no se produzco lo

resolución exprese".

18. Por [o que se debe proceder a determinar [a Ley aplicable
para [a configurac¡ón de [a negat¡va ficta sobre [a petición del

actor que consiste en [a actualización del monto de [a pensión

por cesantía en edad avanzada que [e fue otorgada, cons¡derando

e[ aumento a[ salario mínimo de los años 2018,2019,2020,
2021, 2022 y 2023; se [e real¡zara e[ pago retroactivo de [a
pensión desde et año 2O1B; y [e fuera pagado e[ pago íntegro del

aguinaldo correspondiente aI año 2022.

19. E[ artícuto 123, apartado B, fracción Xlll, de [a Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, señata que los

miembros de las instituciones pol¡ciates se regirán por sus propias

Ieyes.

20. Por [o que resulta procedente analizar [a Ley del Sistema de

Seguridad Púbtica del Estado de Moretos; [a Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de las lnstituciones Poticiates y de

Procuración de Justicia del Sistema EstataI de Seguridad Pública,

en términos del ordina[ 106 de la Ley del Sistema de Seguridad

Púbtica del Estado de Moretos, que establece:

12
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"Artículo 106.- La outoridad competente emitiró una ley de

observancio general para el Estodo y |os Municipios, en lo cuol se

instrumenten los sistemas complementarios de seguridad social
o que se refiere el artículo onteríor, con la finalidod de propicior
el fortalecímiento del sistemo de segurídod socíal del personal
del ministerio público, de las instituciones policioles y de los
servicios periciales, de sus familios y dependientes. Los

lnstituciones de Seguridod Pública, conforme a lo dispuesto en

Io ley que pora tal efecto se expida, realizarón y someterón a los
autoridades que correspondo, los estudios técnicos pertinentes
paro lo revisión, actuolización y fijoción de sus tobulodores y las

zonos en que éstos deberán regir".

21. Y [a Ley del Servicio Civil del Estado de Moretos, en términos
del ordinat 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública det
Estado de Morelos, que establece:

"Artículo 105.- Los lnstituciones de Seguridod Público deberán
garantizar, aI menos las prestaciones previstas como
mínimas poro los trabajadores al servicio del Estodo de

Morelos y generorón de acuerdo o sus necesidodes y con corgo o
sus presupuestos, uno normotividad de régimen

complementario de seguridad sociol y reconocimientos, de

conformidad con lo prevísto en el artículo '123, oportado B,

fracción Xlll, tercer pórrofo, de la Constitución Generol.

Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones

de seguridad social serón competencio del Tríbunal Contencioso

Administrotivo."

22. Para determinar s¡ establecen e[ plazo para [a configurac¡ón
de [a negat¡va ficta.

23. La Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

EstataI de Seguridad Púb[ica, en eI artícuto 15, último párrafo,

señata que el Cabitdo Municipa[, contara con eI ptazo de treinta
días hábiles para exped¡r etacuerdo correspondiente a [a pensión,

contados a partir de [a fecha en que se tenga por rec¡bida [a

documentación necesaria para su tramitación:

TRIBUNAL DÊ JUST1CIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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"Artículo 15.- Para solicitor las pensiones referidos en este

Capítulo, se requiere solicítud por escrito ocompoñodo de la
si g uiente docu mentació n :

t...1
Pora el caso de los elementos de las lnstituciones de Seguridad

Público Municipoles, el Cabildo Municipol respectivo, expediró el

Acuerdo correspondiente en un término de treinto días hóbiles,

contados a partir de la fecho en que se tenga por recibido la
documentación necesario poro su tramitación".

24. Por [o que debe cons¡derarse e[ ptazo de treinta días hábites

que señala ese artículo para ta configurac¡ón de la negativa ficta,
a[ no existir otro ordenamiento legat que regule [a relación

administrativa que tenía e[ actor, además que e[ ptazo de treinta
días hábites que señata e[ artículo 15 antes citado, es más

benéfico para e[ actor, por to que debe observarse ese plazo,

conforme a ta interpretación en sent¡do amplió, [o que significa

que deben interpretar e[ orden jurídico a [a luz y conforme a los

derechos humanos establecidos en [a Constitución y en los

tratados internacionates en los cuales e[ Estado mexicano sea

parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas ta protección

más amplia.

25. Lo anterior en atención a[ control difuso de

constitucionalidad y convencionatidad, que debe reatizare este

Tribunat, que consiste en e[ deber de reatizar un examen de

compatibitidad entre [os actos y normas nacionates en relación at

contenido det bloque de constitucionatidad, también

denominado "bloque de regularidad" que imptican tos derechos

en materia de derechos humanos, que Se compone no solo por

los derechos humanos reconocidos por [a Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, sino además, por los reconocidos

por [a tegistación secundaria nacional y las disposiciones que en

[a materia emanan de instrumentos internacionales

26. No siendo dabte se considere e[ ptazo que señala [a Ley de

Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Morelos, para

que se configure [a negativa ficta que demanda [a parte actora,

como [o argumentan las autoridades demandadas, en razón de

que [a parte actora solicita su configuración en términos de [o

14
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IRIBUNALDrrusrcrAADMrNrsrRA'rTVA dispueSto det artíCu[o '15, último párrafO, de [a Ley deDELESTAD.DFM.REL.S 
prestaciones de seguridad Sociat de [as lnstituciones poticiates y
de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, cuenta habida que eI ptazo que señata et úttimo de los
ordenamientos legales es más benéfico para e[ actor.

27. Se produjo [a negativa ficta de las autoridades
demandadas, porque a [a fecha en que [a parte actora presentó
la demanda 14 de abriI del 2023, trascurrió e[ plazo de treinta
días hábiles con que contaban para contestar la soticitud de La

actora con setlos de acuse de recibo del 16 de enero de 2023,
porque a la fecha de [a presentación de [a demanda había

transcurrido con exceso e[ plazo de treinta días hábites para

producir contestación; ese plazo comenzó a transcurrir e[ día

háb¡t siguiente a que se presentó ta solicitud, martes 17 de enero
det 2023, feneciendo e[ martes 28 de febrero det 2023, no
computándose los días 21, 22, 28, 29 de enero; 04, O5, 11, 12, 18,
19, 25 y 26 de febrero de 2023, a[ ser respectivamente sábado y
domingo, en los cuates no corren los plazos, en términos del
artícuto 182, de [a Ley del Sistema de Seguridad Púbtica det
Estado de Morelos, que resulta aplicable por ser [a Ley especial
en tratándose de los miembros de las instituciones policiates; ni

e[ día lunes 06 de febrero de 2023, a[ ser un día de suspensión de

[abores señalado en eI calendario oficiaI por eI día 05 de febrero
de 2023.

28. Respuesta que no fue dada por las demandadas antes de
que presentara su demanda; por [o tanto, se configura e[ tercer
elemento esencialmente constitutivo de [a negativa ficta que
se analiza.

Causas de improcedencia v sobreseimiento.

29, La parte actora demanda [a negativa ficta en que

incurrieron las autoridades demandadas, respecto deI escrito con

sellos de acuse de recibo det 16 de enero del2023, consultabte a

hoja 18 a 20 det proceso, a través det cual soticitó con

fundamento en [o dispuesto por los artícutos B', 123, inciso B),
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fracción Xlll, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos; décimo primero transitorio de [a Ley de Prestaciones
de Seguridad SociaI y de Procuración de Justicia de[ Sistema
Estatal de Seguridad Pública; 105, de [a Ley del Sistema de

Seguridad Púbtica del Estado de Morelos; y 66, párrafo segundo,
de ta Ley del Servicio Civit del Estado de Morelos, solicitó a las

autoridades demandadas se actualizará e[ monto de [a pensión

por cesantía en edad avanzada que [e fue otorgada, considerando
et aumento at satario mínimo de los años 2018,2019,2020,
2021, 2022 y 2023; se [e realizará e[ pago retroactivo de [a

pensión desde e[ año 2018; y [e fuera pagado et pago íntegro del
aguinatdo correspondiente a[ año 2022.

30. De los artículos 37 y 38, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos, es deber de este Tribunalanatizar de oficio
las causales de improcedencia de[ presente juicio, por ser una

cuestión de orden púbtico y por ende, de estudio preferente; en

e[ caso en particular en cuanto a [a negativa ficta que promueve

[a parte actora ante [a fatta de contestación de las autoridades

demandadas, a su solicitud; es menester precisar que por [o que

corresponde a ese acto impugnado, este TribunaIque resuelve se

ve impedido a analizar causales de improcedencia, toda vez que

en tratándose de [a negativa ficta, la litis se centra en e[tema de

fondo relativo a [a petición det particutar y a su denegación tácita

por parte de [a autoridad; por tanto, a[ resolver este juicio, no

puede atender a cuestiones procesales para desechar e[ medio de

defensa, sino que debe examinar los temas de fondo sobre los

que versa [a negativa ficta.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio

jurisprudenciat, que es de[ tenor siguiente:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA

FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA. En virtud

de que ta titis propuesta al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa con motivo de [a interposición det medio de

defensa contra [a negativa ficta a que se refiere e[ artículo 37

det Código Fiscal de ta Federación, se centra en e[ tema de

16
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fondo retativo a la petición det particular y a su denegación
tácita por parte de [a autoridad, se concluye que a[ resotver, e[

mencionado Tribunal no puede atender a cuestiones
procesates para desechar ese medio de defensa, sino que debe
examinar los temas de fondo sobre los que versa [a negativa
ficta para declarar su vatidez o invalidez8.

Análisis de [a controvers¡a.

31. Se procede al estudio de fondo del acto impugnado que se

prec¡só en e[ párrafo 8.1. de esta sentenc¡a, e[ cual aquíse evoca

en ¡nút¡l reproducción.

Litis.

32. Con fundamento en [o dispuesto por la fracción ¡, del
artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, ta litis del presente juicio se constriñe a la tegatidad del
acto impugnado.

33. En [a República Mexicana, así como en e[ Estado de Moretos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

Çu€, a su vez, revelan [a adopción en el régimen jurídico nacional
del principio de legalidad, como una garantía del derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cual las autoridades
sólo pueden hacer aquello para 1o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de la voluntad genera[.e

8 No. Registro: 173,738, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda Sa[a, Fuente:
Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, XXIV, Diciembre de 2006, Tesis: 2a./J. 165/2006, Página 202.
Contradicción de tesis 91/2006-55. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Tercer Circuito y e[ Tercer Tribunal Cotegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 27 de octubre de
2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora Pimentet. Ponente:
Sergio Satvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán. Tesis de jurisprudencia 165/2006.
Aprobada por [a Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de noviembre de dos miI seis.

e Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2Q14, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tes¡s: 1V.2o.A.51 K (10a.) Página: 2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnRncffníSICAS DE SU
DoBLE FUNctoNALtDAD tRRrÁruoose DEL Acro ADMrNtsrRATtvo y su Rructóru coN EL DtvERSo DE

rrurEnotccró¡r DE LA ARBTTRARTEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."
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34. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a [a
pafte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[artículo 386
det Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
Moretos de apticación comptementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, que estabtece, en [a parte
que interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba

de sus respectivas proposiciones de hecho, y tos hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción [ega[.

Anátisis de fondo.

35. E[ actor por escrito con se[[o de acuse de recibo det 16 de

enero de 2023, con fundamento en [o dispuesto por los artículos
Bo, 123, inciso B), fracción Xlll, de [a Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; décimo primero transitorio de [a Ley

de Prestaciones de Seguridad Social y de Procuración de Justicia

del Sistema Estatal de Seguridad Púbtica; 105, de [a Ley del

Sistema de Seguridad Púbtica det Estado de Morelos; y 66,

párrafo segundo, de [a Ley det Servicio Civit det Estado de

Moretos, soticitó a las autoridades demandadas se actualizará el

monto de [a pensión por cesantía en edad avanzada que [e fue

otorgada, considerando et aumento aIsatario mínimo de los años

2018, 2019, 2020,2021, 2022 y 2023; se [e reatizará el pago

retroactivo de [a pensión desde e[ año 2018; y [e fuera pagado e[

pago íntegro del aguinaldo correspondiente a[ año 2022.

36. La parte actora en e[ apartado de razones por las que

impugna ta negativa ficta, argumenta que carece de

fundamentación y motivación, que es una obligación estabtecida

en [a [ey, [a de reatizar e[ aumento a [a pensión por cesantía en

edad avanzada que [e fue concedida conforme e[ aumento

porcentual a[ salario mínimo, incluso sin que mediara soticitud

atguna de su parte.

37. Que, las autoridades demandadas dejaron de aplicar las

disposiciones legates que estabtece [a obligación de realizar de

manera anual y automática, los incrementos a[ monto de [a

pensión que recibe de conformidad con los aumentos a[ salario

1B
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encuentra previsto en e[ artícu[o GG, tercer párrafo, de ta Ley det
Servicio Civit del Estado de Morelos.

38. Las autoridades demandadas sostuvieron ta legatidad del
acto impugnado, señalaron motivos y fundamentos para

sustentar [a legalidad de [a negativa ficta en que incurrieron.

39. Como primer motivo para sostener [a legatidad de [a

resolución negativa ficta en que incurrieron, señataron que es

improcedente que se realice ta actualización de [a pensión por
cesantía en edad avanzada concedida aI actor, respecto de los

años 2018,2019,2020,2021,2022 y 2022, porque ya fueron
estudiados en el juicio de nulidad , en

términos det acuerdo de fecha 25 de mayo del 2022, en e[ cuaI

fue determinada [a cantidad a pagar por e[ importe de

$288,956.50 (doscientos ochenta y ocho mit novecientos
cincuenta y seis pesos 50/100 M.N.).

40. Es infundado, en razón de que a hoja 105 a 1 14 vuelta del
proceso, corre agrega [a cédula de notificación de fecha 12 de

febrero de 2019, relativa a [a resotución definitiva de fecha 16 de

enero de 2019, emitida por este Órgano Jurisdiccional en et

expediente número  , promovido por e[ actor
  a det H. Ayuntamiento

Municipal ConstitucionaI de Puente de lxtla, Moretos y otras10.

41. En [a que consta que elactor, señaló como acto impugnado:

"[...] Lo negativo ficto que recoe o la solicitud que con fecho

veintiséis de abril del año dos mil diecisiete, el suscrito 

z Realice al H. Ayuntamiento Municipal
Constitución de Puente de |xtlo; Morelos y a todos y cada uno de

sus integrantes [...J." (Sic)

42, En el apartado de "tx. EFEcros DE LA sENTENctA", se

l0 Documentat que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por et artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 det Código ProcesalCiviI para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en cuanto a su alcance y contenido en términos del artícuto 60 de ta Ley de ta materia.
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determinó

"IX. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

Atento o lo resuelto en el capítulo Vll de los razones y
fundomentos del presente follo, Ias autoridodes demandados
deberón de:

1) Emitir el Acuerdo de pensión en consideración Ia antigüedod
veintidós oños con seis meses, y el salorio de $5,403.85 (cinco

mil cuatrocientos tres pesos 85/100 m.n.), y
2) Uno vez emitido el acuerdo de pensión, y seo separodo el actor
de sus funciones, pagor la prímo de ontigüedad que Ie
corresponda al momento del pogo.

Cumplimiento que deberón reolizor en el término improrrogable

de TRETNTA DíAS 1...J." (Sic)

43. En e[ acuerdo det 25 de mayo de 2022, emitido en e[

exped¡ente citado, por e[ Magistrado Titular de [a Cuafta Sala

Especiatizada en Responsabilidades Administrativas de este

Órgano Jurisdiccional, consultable en la cédula de notificación
por oficio de fecha 01 de junio de 2022, consultable a hoja 93 a

97 det procesoll, êfl retación aI pago de [a pensión por cesantía

en edad avanzada concedida aI actor, se determinó lo siguiente:

SIIN THKTÍO

11 lbidem
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VS

H.,qYUNTAM MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
E DE IXTLA. MORELOS, Y/O

el

do,,,en
, Secretario de stuciio

de Secretario de Acuterclos
sun tos lcienti con Clave Alfanulmertca qLle

Sala Especializacia en
Respon sabilidades Ad tivas del TribLrrlal de Justicla

disput
Ëstad Morelosl, con fr-lndamento en Io

del T
nes I y lll de la LeY Orgánica

nistratrva del Estado de Morelos
yen leno: PTJAl0g/2021, emitido Por

a Administrativa, en el que

de VEINTICUATRO HORAS,
condenadas. a efecto de dar

crón emitida por el Pleno de este
de enero de dos miì diecinueve,
cación, comënzó a transcurrìr a

con cincuenta minutos del día
I veintidós, y ferléció a la misma
ayo de dos nril vernticlos Hecha

una ía de Partes de esta Sala, se

en s en fechas dieciocho y

vein
que

ño dos mil veintidós, a los
de folio: 1876 y 2010,

 

arrollo sr-rstentable y

 Regidor de
nas, colonias y poblados,

rurismo, derechos humanos

ant

.,^ ñC

21



EXPEDT ENTE T ) A/ 1eS / 92/ 2023

desarrolio proteccion del patrinronio ct-tltural;  
, Regidora cle educacion, cultura y recrea

reiacrones publrcas, comrtnicacron social, ig

cie gerrero. , clire
lrLrnlarros, tocios du.l Ayurrta rrto de Pr-rente

'i ar¡torrdades cclndenada
fe *LJNA RUARTC¡\ -.. ..-

presente .¡u

Resolrrclon erniticla istrado Ti
Sari.t fspecia lit enR

todos
Morelos, y autorid

del Ayu

exhibi endo ante esta Sala lo sig

Copia certificada de

Atento a la cLrenta y c que antecede,

uente de lxtla

denominado
iocho de

expedido

a

a

a

por la C P. 
Municipal del Ayu
Morelos,
Copia certificada
cabildo del ayun
2024
OrigÍnal del TÍ
núnrero 00001
dos mil
(srETE

Banco B

Múltiple,
El cual,
SEG
copia si le de los

Por oan or, se ordena dar
d enrandante, que en el irnprorrogable pDIAS HÁgIL ES anlfieste lo que a su lntererespecto al escrrto cJe cuenta ast comocorr el a percibimrento quÊ en ca$o de no

onda

tf cact

, de fecha

M exlco

, por

de cré

ela
nto

declara ra precluido s

22



TIA EXPEDT ENTE r J Al 1?S / 92/ 2023

vsIPAL CON STtTtJCtO NALE DE IXTI-A, MORELOS, Y/o

tendido que

.ij

las rnisnl;¡s.
zada para sr¡
Procesal e¡,711

de aplrcacion

TRIBUNAL DE JUSïICIA ADMIN]STRATTVA

DFL ESTADO DE MORELOS
a

ËXPE

H. AYUNTAM

ala Especialì
clel Cocii go

de More los,

istrativas, urbic a en calleGutenbe r9, núr¡s¡6 
1 res, do piso de la colonia centro de

pa

U

ponsab¡l idade

ode credito exhibiclo por la
ala parte clemanclante

ast conlo
AES pecializada

a

a

e

Ës
¡> qJ

(J ÈI.(fJ +

Ê.Ë
$SÌr c)

,e!
<E

.tJcô S.)c\t È

c\ sl
=

.a

j

esta Ciu de Cuerna Morelos, a fin de poner â sLrdisposición ef Títut dec denominado cheque núrnrero0000146, a diectoc mayo de dos rnrl veintidós,ad de 97 PESOS OO/1OO M N
, expedido por el Banco

oras s tre s, debiendo para ello agendar
 Sala Especìalizada, lo

ración las medidas sanitarias
ribunal, a fin,, de evitar la

propagãciÓn del virus v-2 (covlD-19)

ritos de cuenta se advierte
de crédito inferior a Ia

dos, asi como la solicitud
de un "...plan cie pngos
los prornoventes, NO HA
MIDA toda vez qLre la

a causado ejecutorta
able. así como de

el articulo 90 cle la LeY cle

de Morelos, habìda cLlenta

limiento de las sentenclas
especial imPortanci a Paß
n atencion a qtle tambien

r

sed bl ad o
rdar el derech

rmiento

úblico
ibunal, v revl

dispu
delVA

caba

2s



EXPEDT ENTE T ) A/ 1aS / 92 / 2023

SÊt rJr nt¿tlì
t-.
l\) flr r.-1 1..-\,J \¡\ l(l
år,..uJc'ullilli,)il

cic j;¡ pr
i'e Çi)tì()üt(lüS

*f ectrvrclaci cl

otccctot.t 0f

cì l¿.r.; $cntcn

cl.;ì expeclita pronta. corn¡rleta e im¡rarcial
Pr:rIr;15 de¡:enr-jc Ce 5Uen{ent:liciä rsta c-;(_¡nt ltOnf; tt te f i I I lr"lAnlr.r,

rdi
e (ì ttv ít cli:

o iln cüt]t
cler':r:hos rieclarar-.Jxg

ilor io antes t.ì arrado .r laç autcrrcl¿¡ ê¡r-ù. concioil;¡clas srn atencler el req realizada par estaSala nlediarr te auto d e fecha dos d de dos nlrl veintpor o cuai,

LJ

la cantidad de$3,849.80 pesos (ïRES MtL ocH OS CUAREN ÏAYOCHO PE SOS BO/1OO M N ), derivacJ la multrp rcac¡on deuna Unrdad de Medida y Actualización e equlva ea(NOVENTA Y SEIS P ESOS 22fi00 t\A \ono anovelntidós2, por la rnedi da de apremio q le impone.clrarenta Unidades de Medida y Actuali n, daen el arliculo 11 cle la Ley cte Justicia Sf fadocie Morelos3, asi caùto el artículo d paraDeterntinar el Va lor de la IJnidacJ de

Por otra parte,

'\t¿

,l

aut
de

oridades cond enadas par

elecuto ta ernt a por
dieciseis
fTìanera:

de enero de dos

i CONCEPTO: PENSION POR CESANT

t'ilON to l

lvlENSl.J/tL r

PERIODO

t3 Ô7 DE
SEPf¡EMBR

;: t:l¡tttj il!:) j,tir:!ttt..l ltlil,ìr.
A¡ ltcule | 1 . Ptt,1 it¿l'ot trlttli)!1t'

tt; j it ::t!¡ t)lt:(.i.tt\ì Sequt) ùl C¿lsA bs

ta

diecinueve,

AD AVANZADA

total
este

ED

24



T]A EXPED r ENTE f J Al 1aS / 92/ 2023

TRIEUNAL DE JUSNCIA ADMIN]S]-RAWA

DEL ÊSTADO DE MORELOS TJA
- ...'.'; il1;lÌrr.il

!!,1:.ìiit Llir' l::

I

¡,,t:
ENTE NÚMERO  

VS

H. AYU oMu NICIPAL CONSTITUCIONAL
DE IXTLA, MORE LOS, Y/O.

CONCEPTO: 
AGUINALOO COR NTE A LOS AÑOS 2018 Y 2019

i,¡ENät,iÁl
f:'ÈK

I

ílr)iìlì t!ü ?ÜNUl
r\Ños; ?ü 1

c()ñcEPro DIFERENCIA
MËS DE OCT UBRE DE 2O2O

" 

()1 41.

'ì¿?, +)4 :':r)

OS POR PAGOS INCOMPLETOS DEL

E 2021

r."10Nt o
I.",JENSUAL

l'/ONTO
MENSUAL

.ENTREGADO

coR
l'¿ïE A
2()iû Y

rRËNCIA
I.,,1ESES

ADEUD;iDOS

4..
s8.'1 t15 75 s4,409.15

ÐiFF,RENC

ss
F> q)

L) |¡-
U)q

¡\ -l{

$s
ÒU
{E
cô 9ùc\Ê
ñt.l
=

POR,
pAricls
INCOi',4PL F-TôS 0[ì i.

fi4[$ üE üCf iJlìRb
Dç ?0?û ¡1 Jt-JNlC [)F

'-)r' i

TOTAL

s 288.9 56.80
1Þ05{JtiìitT;lS

Qüþít-NT¡"r Y

LICHÇ fu1II-

r!Ovb.Ç[ii.,l'ìr-ìs
()INCUËNTi'. Y

qË I ¡.)r. (: ¡'ì :'

8c1110{j h,1Nl

autoridades condenadas

A una multa por el
por el utva lente a

icrNtco M tL
s802010ûMN)

Unidad de Medida y
(NOVENTA Y SE|S

25



EXPEDTENTE f J A/ 1.5 / 921 2023

f]) fl c'rr,-ì L_\)\JÒ ¿l,1crO M N ) en el ariO cjos rÏrl
nleciicjír cJe;ìpr'(Ìnlr(:) que se lc ntl)one
LJt-rlcl¡cies dc¡ MerircJi.: y hctLr¿rlrzacron riorl
¡i/ i'i i)i,'i i-ì i i rle,: 1,,1 !. r:y tlt,, ,ltt:;ltt:t,.t At.!n¡ttil:,;tt,t
,Vi.;/r,,lr-r,S'. ;,l.si ¡:ol¡l ö cl inli(:ulo li y 4 t.l
r:.'/ ¡;',;¡i;_-r7 r ji: i::¡ l.littt!¿,lt! tJtt Meltlttlâ y Ac;

i. ¡ ¿lnterror- cn ternlnos cie los
cje la Lery Q¡.q., t¡¡ca clel Tribunal cl
:lsi¡:i/rL clt: ivf ott:los g0. g1. ctc la
r,rr;i Fs/ac/o cie Matelos NOTIFi
LAS AUTORIDADES CONDE

Resolucion em¡tida por e
QUINTANAR, Magistraclo
Ëspecraltzada en Respon
Tribunal cle Justicia Admini
el Licenciado Alejand
Estuclro y Cr-renta, habil
Acrrerdos en los Asr.¡n
qLre resullte Non, de
Responsabilidades A
Adrninistrativa del Ëst
DOS RUBRICA

aïlículos 3B fracc es l, lll,
Acltnini

verrrtrdos por la
r:sto {lE Sesenta

f rrrlcl;:lttletrto, s¡ p¡

Itv¿t rlr;l [.:,litr.lr, ¡¡¡,

y l.)í)t';:) I )c:lt,tt ¡¡)tttttr

t.: ttl t I

5 fracción l, lil y N
AcJ tn i n i st ¡"a tiv a clet

ti c i a Acl nt i ¡t t strativ a
SONALMENTE n

MANUEL GARciA

{:) / o

la Cuarta
Administrativas

stado de Morelos

Sala

det

ante I

Aguilar, Secretario de

ciones de

con Cla

del T
8, con quien

27,28, 30 y
Adr¡ti¡tistrativ
cedulla de ificac

ás relat

(.ìiì)ìlli,$

ãl villilt

r3i r)r

- - - ?¡th\Hit

cl*¡

cict

Lo qure notifico ted edio de la presente cedula de

notrficacion por O , con amento en lo dispuesto por los

Vll y Xll de la Ley Orgánica del

Tt"ilsunal cle Jus tiva del Ësfac/o de

i1;::,:,i :.jt. t¡¡i;,t

Atltt:ttltl 1 1

I lt!1!):; .'¡tre!1

)i ))t.tt:(:t i"itttìl)!t! Sl/S lJÊlaltl

:.t(titt) (ri l ;lSil (/C l(t-s
,t !t /t:1,('.. (ìi V,lló¡ (t;tt!O (le

(:ttlla y

dî

.;i!t t:\:: tltil,li i.\tli lr

n./.:1'r (.it )' l. i t tllt ;ìi jfl /)ö1

tit ;¡t1.t11i rri-r¡ìlaJ¿¡llr: a ia !lOtt
L ..,\,,lrr,irtrtt_-'r),.5 Í

) ei tit c':.1ù"t!Q sti ct.l)-1tvaleIle

y þat;1 ttl

At'lt cult)
,i¿lr¿'

.r.,;",ellr. ''¡; /'..".j'l ; ei i i,.'i

NOS IVlIL VEINTIDOS

ù,*

26



T]A EXPEDT ENTE r ) Al 145 / 92/ 2023
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DEL ESTADO DE MORELOS
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44. De ahí que se determina que el pago que se condenó a las

autoridades demandadas realizaran aI actor, fue por concepto de
pensión por cesantía en edad avanzada sin considerar elaumento
porcentuaI que se dio a[ satario mínimo del año 2O1B al 2023,
pues se desprende que e[ calcu[ó de [a pensión que se realizó a

fue a partir det 07 de agosto del 2O1B a[ mes junio deL 2O21,

sobre [a cantidad de $g,lOS.ZS (ocho mil ciento cinco pesos

75/100 M.N.), que corresponde al pago mensuaI de [a pensión

por cesantía en edad avanzada.

45. Por tanto, en e[juicio de nulidad  no se

atendió [o relativo a[ aumento porcentual de la pensión por

cesantía en edad avanzada de[ año 2018 al, 2023, razón por ta

cuaI resutta procedente se analice en [a presente sentencia.

46. Las autoridades demandadas como segundo motivo para

sostener ta legalidad de [a negativa ficta en que incurrieron,
manifiestan que prescribió [a solicitud de pago porque no se

solicitó en e[ plazo de noventa y treinta días, conforme a to
dispuesto por los artícutos 200 y 201, de la Ley det Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos. Que, en relación aI

pago completo del aguinaldo del año 2022, a la fecha en que se

presentó [a demanda transcurrieron 04 meses, por [o que

consideran que prescribió su derecho para solicitar su pago.

47. Es fundado de forma parcial, pero no por las razones que

señalan, como se explica.

48. Este órgano jurisdiccionaI conforme aI artículo 109 Bis de [a

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y

e[ artícu[o 3, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, está dotado de plena jurisdicción, es un órgano de

control de [a tegatidad con potestad de anulación y está dotado
de plena autonomía para dictar sus fallos en armonía con las

disposiciones legales que sean aplicables aI caso concreto.
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49. De una interpretación que se realiza a [o dispuesto por los
artículos 2oo y 201, de [a Ley det Sistema de Seguridad púbtica

del Estado de Morelos, que disponen:

"Artículo 200.- Los occiones derivados de lo reloción
administrativa del servicio de los elementos de los instituciones
de seguridod públíco que surjan de esta Ley prescribirón en

novento díos noturoles, con excepción de los cosos prevístos en

los a rtículos sig uientes.

Artículo 201.- Prescribirón en treinta díos:

l. Las occíones pora pedir la nulidad de lo oceptación de un

nombramiento hecho por error y la nulidod de un nombramiento
expedido en contro de lo dispuesto en esto Ley, o partir de que se

haya expedido el nombramiento;
ll. Las occiones de los elementos de los institucíones de seguridad
público paro volver o ocupor el cargo que hoyon dejado por
occidente o por enfermedod no atribuible ol elemento y
debidomente justificodo en cuyo coso no se les otorgoró Io

percepción de su retribución cotidiana sino a portir del dío que se

presenten o prestar su servicio;y
lll.- Los occiones paro impugnar la resolución que de por
terminoda la reloción administrotiva, contóndose el término a

partir del momento de Io seporoción. "

50. Se determina que [a prescripción que señatan resutta

aplicable a los miembros de las instituciones pol¡ciates, carácter
que no tiene eI actor, aI haberse concedió pensión por cesantía

en edad avanzada a part¡r del 07 de agosto de 2018, por [o que

tiene e[ carácter de pens¡onado, por tanto, e[ ordenamiento legat

apticabte para determinar [o retativo a [a prescripción, es [a Ley

del Servicio Civil del Estado de Morelos, conforme a [o dispuesto
por e[ artículo décimo primero de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad SociaI de las lnstituciones Policiates y de Procuración

de Justicia del Sistema Estatalde Seguridad Pública, que d¡spone:

"DEC\MO PRIMERO. Para todo lo no contemplado en lo
presente Ley en materio de pensiones, se estará en la
observoción supletorio de la Ley del Servicio Civil del Estodo de

Morelos. "
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TRTBUNALDETUSTIcTAADMiNISTRATwA 51. El artículo 104, de la Ley del ServiciO Civit del Estado de
DEL ESTADO DE MOREIOS

Morelos, regula [o relativo a [a prescripción, et cualseñata que [as

acciones de trabajo prescribirán en un año, a[ tenor de [o
siguiente:

"Attículo 104.- Las occiones de trabojo que surjan de esta Ley

prescribirón en un año, con excepción de |os cosos previstos en |os

o rtículos si g ui entes."

52. De ahí que [a parte actora contaba con e[ plazo de 01 año
para soticitar e[ pago del aumento del pago porcentual de ta
pensión que [e fue concedida, por [o que el reclamo det pago

del aumento de la pensión a paftir det 07 de agosto de 2018 al
mes marzo de 2022, se encuentra prescrito a[ no demandar su

pago dentro del plazo de un año.

53. No pasa por desapercibo para este Pleno que a[ oponer las

autoridades demandadas [a excepción de prescripción, no

precisaron los parámetros para determinar que transcurrió el

plazo de [a prescripción tates como e[ momento a partir del cual

se originó eI derecho de [a parte actora para solicitar eI pago del

incremento a su pensión por cesantía en edad avanzada, así como

la fecha en que conctuyó e[ plazo, sin embargo, se considera que

sí opero [a prescripción que señata e[ artícuto 104, de [a Ley del

Servicio Civil det Estado de Morelos, porque de lectura a [a

jurisprudencia con e[ rubro: "pREscRtpctoN zREVISTAEN ELARTicULo

2OO DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE

MORELOS. NECESARIAMENTE REQUIERE QUE SE HAYA OPUESTO COMO

EXCEPCION PARA SER ANALIZADA POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO

ADM|NISTRAT|VO DEL PODER JIJD\C\AL DE LA ENTIDAD',,, QU€ deviene
de la contradicción de tesis 3/2013, cuya ejecutoria fue
publicada e[ día treinta y uno de octubre de dos miI catorce en

e[ Semanario JudiciaI de [a Federación, se advierte que e[ análisis

realizado por e[ Pleno de Circuito, se centra en e[ estudio retativo

a, si [a figura de [a prescripción debe ser anatizada o no de oficio
por [a autoridad; en donde los Magistrados concluyeron que el

l2 
Jurisprudencia de ta Décima Época. lnstancia: Plenos de Circuito. Fuente: Gaceta deI Semanario Judiciat de ta

Federación. Libro 11, Octubre de2O14, Tomo ll, página 1988. Tesis: PC.XVIll.J/64 (10e). ¡4ater¡a: Administrativa.
Tipo: Jurisprudencia. Registro digitat: 200781 0.
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cr¡ter¡o que debe prevalecer es prec¡samente que no; que no debe
ser, analizada por ta autoridad de oficio, si no que tiene que
hacerse valer por parte del demandado. At efecto se transcribe
un párrafo de la ejecutoria (visibte en ta página 1B-19):

'En efecto, tol como acertodomente Io sostuvo el euinto
Tribunal Colegiado de este Décimo Octovo Circuito, la
prescripción no extingue la oblígoción, sino que crea uno
excepción paro el deudor, esto es, la acción no la extingue por sí
solo la prescripcíón, sino que requiere de una decloroción judicíol
en tal sentido. Y en eso medida, para que la prescripción pueda
ser analizada en la sentencia que se dicte con motivo de un
juicio de nulídod, es necesarío que a quien se Ie atribuye el
incumplimiento de las prestaciones la haya hecho valer como
una o excepción." (El énfasis es de este Tribunal.)

54. Por otro [ado, este Órgano Colegiado considera, que en

atención a[ principio de igualdad de las partes consagrado en el
artículo 7o, del Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y
Soberano de Moretos de aplicación suptetoria a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en igualdad de

circunstanc¡as, se debe anatizar de manera integral, tanto e[

escrito inicial de demanda como e[ escrito de contestación de

demanda; contestación de [a cual se advierte de su estudio
integra[, que las autoridades demandadas sí hicieron vater como

defensa, que había operado [a figura de [a prescripción respecto

aI pago det aumento porcentuaI de su pensión.

55. Por tanto, se considera qué, con base en [o argumentado
por [a parte demandada y de conformidad con e[ artículo 104, de

[a Ley det Servicio CiviI det Estado de Morelos, operó [a
prescripción de[ pago retroactivo del aumento porcentual de

la pensión por cesantía en edad avanzada del 07 de agosto de

2018 at mes de marzo de 2022, toda vez que det día siguiente a

que las autoridades demandadas tenían [a obtigación de pagar [a
pensión por cesantía en edad avanzada correspondiente a[ mes

de marzo de2O22, esto es, 01 de abril del,2022 a|,14 de abril de

2023 fecha en que presentó [a demanda como se determinó en

et antecedente l. de esta sentencia; transcurrió 01 año y 13 días,

por [o que se excedió en demasía [a solicitud del pago del [apso
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TRIBUNAIDETUSTIcT,AADMINISTRATIVA de tiempO del 07 de agOStO de 2018 a[ meS marzg de 2022, nO
DELESTAD'DÊM.REL'. 

así en relación aI pago de[ mes de abri] de 2o22en adetante,
porque e[ plazo del año comenzó a transcurrir del mes de mayo
del 2O22 al, mes de mayo de 2023, por tanto, no operó ta
excepción de prescripción a partir del mes de abril de 2022, al
presentar [a demanda el 14 de abril de 2O23.

56. Tampoco operó [a excepción de prescripción respecto del
pago completo del aguinaldo de[ año 2O22, porque a partir del
día siguiente a[ 31 de diciembre de 2022, esto es, e[ 01 de enero

det 2023 a[ 14 de abril de 2023 fecha en que presentó [a

demanda, transcurrieron 03 meses y 14 días, por tanto, se

encuentra en tiempo e[ reclamo del pago completo de aguinaldo
del año 2022 al no haber transcurrido e[ plazo de 01 año, que

establece e[ artículo 104, de [a Ley del Servicio Civil del Estado de

Morelos.

57. Las autoridades demandadas como tercer motivo para

sostener [a legalidad de [a negativa ficta en que incurrieron,
manifiestan que no hubo objeción det actor en cuanto a [a

cuantificación de [a pensión que se reatizó sobre [a cantidad de

$9,1OS.ZS (ocho mil ciento cinco pesos 75/1OO M.N.), y que

consintió ese pago atfirmar e[ convenio para dar por cumplida [a

sentencia definitiva de fecha 16 de enero det 2019, dictada en e[

juicio de nulida d t     .

58. Es infundado, porque e[ hecho de que [a parte actora no

manifestara objeción alguna en relación a[ calcutó que se realizó

sobre eI pago de la pensión por cesantía en edad avanzada en e[

juicio de nutidad   y firmara e[ convenio para

dar por cumplida [a sentencia definitiva de fecha 16 de enero del
2019, dictada en ese proceso, consultabte a hoja 1 17 a 123 det

proceso, no significa que [a parte actora estuviera de acuerdo en

que no se [e pagará e[ aumento de su pensión, toda vez que en e[

acuerdo de fecha 25 de mayo de 2022, en ninguna de sus partes

se acordó que no se [a pagaría el aumento a [a pensión por

cesantía en edad avanzada, ni e[ convenio se pactó que no se te
pagaría ese aumento.
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59. Resulta procedente que las autoridades demandadas
paguen a [a parte actora e[ incremento a su pensión por cesantía
en edad avanzada que [e fue concedida, a partir del mes de abrit
del año 2022 y e[ aguinaldo completo de[ año 2022.

60. E[ artículo 66, segundo párrafo, de [a Ley del servicio civit
del Estado de Morelos, dispone:

"Attículo 66,- [...].
Lo cuontía de las pensiones se incrementoró de acuerdo con el
oumento porcentual ol solarío mínimo generol del óreo

correspondiente al Estodo de Morelos.

1..1."

61. De[ que se obtiene, que [a cuantía de las pensiones se

incrementará de acuerdo con e[ aumento porcentuaI al satario

mínimo general det área correspondiente al Estado de Morelos,

razón por [a cual resulta procedente e[ pago del incremento que

solicita [a parte actora.

62. A[ actor se [e concedió [a pensión por cesantía en edad

avanzada a partir det 07 de agosto del 2018, como se determinó

en e[ acuerdo de fecha 25 de mayo de 2022, emitido en et

expedienteT  citado, por e[ Magistrado Titu[ar
de [a a Sata Especializada en Responsabilidades

Administrativas de este Órgano Jurisdicciona[, considerando que

en ese acuerdo se reatizó e[ cátculo de la pensión a partir de ese

día.

63. En ese acuerdo se determinó que [a pensión mensual por

cesantía en edad avanzada a que tuvo derecho et actor a partir

del 07 de agosto de 2018, correspondía a [a cantidad de

$8,105.75 (ocho mil ciento cinco pesos 75/100 M.N.), por [o que

sobre esta cantidad se realizara e[ calculó del aumento de [a
pensión de los años 2018 al2O23 que debió ser pagada a[ actor.

64. Esa pensión por cesantía en edad avanzada debe

incrementarse de acuerdo aI aumento porcentual a[ satario

mínimo general correspondiente a[ Estado de Moretos, como [o

estabtece e[ artículo 66, segundo párrafo, de [a Ley del Servicio
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Civit del Estado de Morelos.

65. Para estar en condiciones de precisar cuá[ es [a cuantía en

que se debe incrementar la pensión por cesantía en edad

avanzada de la parte actora para e[ año 2018,2019,2020,2021,
2022y 2023, es obligatorio acudir a los artícutos 94y 570 primer
párrafo, de [a Ley Federal detTrabajo, que prevén que los salarios
mínimos se fijan por una Comisión Nacional de los Satarios

Mínimos integrada por representantes de los trabajadores, de los

patrones y detgobierno, la que puede auxiliarse de las comisiones

especiales de carácter consultivo que considere indispensables
para el mejor desempeño de sus funciones. Dichos salarios tos fija
cada año y comienzan a regir e[ día primero del siguiente año.

66. Con apoyo en los artículos citados y en [a fracción Vl, del
apartado A), del artículo 123, de [a Constitución Potítica de los

Estados Unidos Mexicanos, entre otros, [a Comisión Nacional de

los Satarios Mínimos, expidió ta Resolución del H. Consejo de

Representantes de ta Comisión NacionaI de los Salarios Mínimos
que fija los salarios mínimos generat y profesionales vigentes a

partir det 1o. de enero de 2018, publicada en eI Diario OficiaI de

la Federación e[ 21 de diciembre del 201813. En la que determinó
un aumento porcentua[ de[ 3.9olo. Para efectos de precisar eI

porcentaje, solamente se transcribe e[ punto resolutivo que [o
especifica:

"CUARTO. De acuerdo con la Resolución del H. Consejo de

Representantes de esta Comisión Nacionol que reviso los solorios

mínimos generales y profesionoles vígentes desde el 'l o. de enero

de 2017 y establece |os que habrón de regír o portir del'lo. de

diciembre de 2017, el Consejo determínó actuolizar el monto del

salario mínimo generol, otorgóndole un incremento mediante eI

mecanismo de Monto lndependiente de Recuperoción (MlR) de

$S.OO pesos diarios, paro llevar el salario mínimo generol a un

monto de $85.04 pesos diorios, sobre el cual se otorgó de

monero onticipada el incremento correspondiente o la fijacíón
salarialque entrará en vigor el'lo. de enero de 2078 de 3.9o/o,

con Io cuol el solario mínimo general que estaró vigente a partir

13 Consulta realizada en [a página httos://www.qob.mx/cms/uptoads/attachment/fite/314945/2017D1C21-
Resolucion-DOF.pdf. et 19 de octubre de2Q23.
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del1o. de diciembre de 2017 seró de $85.36 pesos diorios."

67. Para determinar et incremento porcentual del año 2019, [a

Comisión NacionaI de los Satarios Mínimos, expidió [a Resotución

det H. Consejo de Representantes de [a Comisión Nacional de [os

Salarios Mínimos que fija los sa[arios mínimos generat y
profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil
diecinueve, publicada en e[ Diario Oficial de [a Federación e[ 26

de diciembre det 201814, en [o que merece destacar, determinó:

"PRIMERO. El artículo 123 de la Constitucion Político de los

Estodos Unídos Mexicanos, en srJ aportado A), fracción Vl, es

imperativo en señalar los atributos que debe reunir el salorio
mínimo. El artículo 90 de la Ley Federol del Trobojo en vigor

recoge este señolomiento constitucionol ol establecer que el

solorio mínimo deberó ser suficiente poro satisfacer las

necesidades normoles de un(o) jefe(o) de familio en el orden

moteriol, sociol y cultural, y paro proveer o Ia educación

obligatoria de los(os) hijos(as).

t...1

QUINTO. Conforme o lo establecido en los ortículos 561 frocción

Itl y 562 de lo Ley Federol del Trobojo, la Dirección Técnico

practicó las investigociones y estudios necesarios, así como los

complementorios que se los solicitaron, mismos que fueron

considerodos por el Consejo de Representantes durante lo
presente fijoción de los salarios mínimos

t. ..1

oÉCtuO TERCERO, Con bose en lo expuesto, en lo presente

fijoción solarial, el Consejo de Representontes reitera su decisión

de incrementor en el mísmo porcentoie en que los salorios

mínimos generales fueron incrementodos los salorios mínimos

p rof es i o n a les v i g e ntes ( 5 o/o).

OÉC\UO CIJARTO. El Consejo de Representontes en lo presente

fijoción salariol enfotiza lo utilización del meconismo referido en

su Resolucion de diciembre de 2016, medionte la cuol fiió los

salorios mínimos general y profesionales que entraron en vigor

el ls de enero de 2017: el Monto Independiente de Recuperoción

(MlR), que se tipífica de la síguiente monera:

Es una cantidod obsoluta en pesos.

Su objetivo es único y exclusivomente contribuir o lo

recuperoción del poder adquisitivo del salario mínimo general.

14 Consulta realizada en [a Pagina
https://wwr.ry.dof.qob.mx/nota detatte.php?codiqo=5547224&fecha=26112120i8, et 19 de octubre de2023.
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. No debe ser utilizado como referente para fijar incrementos de

los demás solarios vigentes en el mercodo laborol (salarios

contractuoles, federoles y de lo jurisdicción locol, salorios
diferentes o los mínimos y a los controctuales, salorios para
servidores públicos federales, estatales y municipales, y demós

salorios del sector informal).
. EI MIR podró ser oplicado tonto en un procedimiento de Revisión

salorial como de fijación salarial previstos en el artículo 570 de

lo Ley Federol del Trabajo.

5 También, debe considerarse el subsidio poro el empleo; el cuol
incrementa el ingreso de las y los trabojadores (os) se aplicaró en

los términos obligotorios y directos que se encuentren vigentes o
portir del ls de enero de 2019, con independencia de los solorios

mínimos o que se refiere esta Resolución.

5 Nuevomente, Ios sectores obrero y empresoriol reiteron que el

incremento ol salarío mínimo general, tonto en lo que

corresponde al Monto lndependiente de Recuperacion (MIR)

como al porcentoje de incremento de lo fijoción salariol, no debe

ser el referente poro definir los oumentos de los demós

trabajadores osaloriodos del poís y que los negociociones de los

solarios controctuoles deben reolizorse en lo moyor libertad de

las portes, dentro de Ios condiciones específicas de cada

empreso, de manera tol que los incrementos otorgodos o los

salarios mínimos en la presente fijación salorial no seon nitecho
ni piso para la determinoción de los solorios de los mexiconos.

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundomento en lo
fraccìón VI del opartado A) del artículo 123 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 90,

9'1, 92, 93, 94, 95, 96, 322, 323, 335, 336, 345, 55'1, 553, 554,

557, 56'1, 562, 563, 570, 57'1, 574 y demós relativos de lo Ley

Federal del Trabojo, es de resolverse, y
SE RESUELVE

PRIMERO, Paro fines de oplicación de los solarios mínimos en lo

Repúblico Mexicona hobrá dos óreas geogróficas: El órea

geogrófica de Ia Zona Libre de lo Frontera Norte, integrado por

los siguíentes municipios: Ensenodo, Ployos de Rosarito,

Mexicali, Tecote y Tijuano, en el Estado de Bajo Colifornio; San

Luis Río Colorodo, Puerto Peñosco, Generol Plutorco Elíos Colles,

Caborca, Altor, Sóric, Nogoles, Santo Cruz, Canoneat Naco y
Agua Prieta, en el Estodo de Sonora; Janos, Ascensión, Juórez,

Práxedis G. Guerrero, Guadolupe, Coyome del Sotol, Ojínago y
Manuel Benavides, en el Estodo de Chihuohua; Ocompo, Acuño,

Zaragoza, Jiménez, Piedros Negras, Nava, Guerrero e Hidolgo, en

el Estodo de Coohuilo de Zarogozo; Anáhuac, en el Estado de

Nuevo Leon; y Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel AIemón,
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Camorgo, Gustavo Díoz Ordoz, Reynoso, Río Brovo, Valle
Hermoso y Motamoro, en el Estodo de Tamoulipos; y, el órea de

Salarios Mínimos Generoles, integrada por el resto de los

municipios del país y los demarcociones territoriales (alcaldías)

de la Ciudod de Mexico que conformon la Repúblico Mexicono.

SEGUNDO. El solario mínimo generol que tendró vigencia o
partir del'1" de enero de 2019 en elórea geogrófica de lo Zono
libre de la Frontero Norte seró de 176.72 pesos diorios por
jornado diario de trabajo; míentras que el monto del salario
mínimo general para el óreo de Salorios Mínimos Generales seró

de 102.68 pesos diorios por jornodo diario, serón los que figuren
en lo Resolución de esto Comisión que serón publicados en el

Diario Oficiol de lo Federación, como contidod mínima que

deberán recibir en efectivo los trabajodores.

TERCERO. Los salarios mínimos profesionales que tendrán
vigencio a partir del 1s de enero de 20'19, poro los profesiones,

ofícios y trabajos especioles, publicadas en la Resolución de 2017
como contidad mínima que deben recibir en efectivo los

trobojodores por jornoda diario de trobojo, serón los que figuran

en lo presente en su resolutivo cuorto.

CUARTO. Los definiciones y descripciones de los octividodes,

profesiones, oficios y trabojos especioles serón |as que o
contí n u a ci ó n se seño la n :

t...1

QUINTO. Los solarios mínimos profesionales que tendrón

vigencia a portir del 1'. de enero de 2019 paro los profesiones,

oficios y trabajos especioles establecidos en el punto resolutorio

onterior, como contidad mínimo que deban recibir en efectivo

los(as) trobojadores(as) por jornada ordinoria diaría de trabajo,

serón \os que se señolon a continuación:

t...1
SEXTO. En cumplimiento a lo ordenado por lo fracción V del

ortículo 571 de la Ley Federal del Traboio, túrnese esta

Resolución a lo Presidencío de lo Comisión Nacionol de los

Solarios Mínimos, pora los efectos de su publicación en el Diario

Oficial de lo Federación.

1..1."

68. De dicha transcripción se advierte que [a Comisión NacionaI

de los Salarios Mínimos tomó en cons¡deración las

investigaciones y estudios necesar¡os soticitados a [a Dirección

Técnica para ta fijación de los sa[arios mínimos, Y que re¡teró su

decisión de incrementar en e[ mismo porcentaje en que los

satarios mínimos generates fueron incrementados los salarios
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69. También precisó que e[ concepto denominado "Monto
Independiente de Recuperoción" (MlR), es una cantidad absoluta
en pesos, cuyo objetivo es contribuir a [a recuperación del
poder adquisitivo det salario mínimo general, sin que se

aplique como referente para fijar incrementos de [os demás
salarios vigentes en el mercado [aboral (satarios contractuales,
federales y de ta jurisdicción locat, salarios diferentes a los

mínimos y a los contractuates, salarios para servidores públicos

federates, estatales y municipates, y demás sa[arios del sector
informa[), apticable a los trabajadores asalariados que perciben

un satario mínimo generat.

70, Para [a aplicación de los sa[arios mínimos dicho Consejo

determinó que habría dos áreas geográficas en ta República

Mexicana, una correspondiente a [a Zona Libre de la Frontera

Norte y, [a otra, integrada por e[ resto de los municipios del país

y las demarcaciones territoriales (atca[días) de [a Ciudad de

México.

71. Por último, fijó que e[ salario mínimo generaI que tendría
vigencia a partir del 1o de enero de 2019 en e[ área geográfica de

la Zona libre de [a Frontera Norte sería de $176.72 pesos diarios
por jornada diaria de trabajo; mientras que e[ monto del salario
mínimo general para e[ área de Salarios Mínimos Generales sería

de $lOZ.SS pesos diarios por jornada diaria, como cantidad
mínima que deberán recibir en efectivo los trabajadores; así como
los sa[arios mínimos profesionales que tendrían vigencia a partir
de la fecha antes indicada, para las profesiones, oficios y trabajos

especiates, como cantidad mínima que deban recibir en efectivo
las o los trabajadores por jornada ordinaria diaria de trabajo

72. Por [o que se concluye que de [a Resolución del H. Consejo

de Representantes de [a Comisión Nacional de los Salarios

Mínimos que fija los salarios mínimos generaI y profesionales

vigentes a partir det 1 de enero de 2019, publicada en et Diario

Oficiat de [a Federación el veintiséis de diciembre del dos mi[
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dieciocho, s€ adviefte que dicho órgano expresamente
determinó un aumento porcentuat del 5olo aplicado sobre ta

base de [a suma de[ salario mínimo general que rigió en 2018.

73. Por [o tanto, a[ importe de ta pensión por cesantía en edad

avanzada de ta actora, se te debe aplicar e[ incremento
porcentual que determinó [a Comisión Nacionat de Salarios
Mínimos para el año dos mil diecinueve, publicado en e[ Diario
Oficiat de [a Federación el veintiséis de diciembre del dos mil
dieciocho, a razón del 5olo.

74. Para determinar e[ incremento porcentuaI del año 2O2O,la

Comisión Nacionalde los Salarios Mínimos, expidió [a Resolución

det H. Consejo de Representantes de [a Comisión Nacional de los

Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos generaI y
profesionates vigentes a partir del uno de enero de dos mil
veinte, pubticada en e[ Diario Oficiat de [a Federación e[ veintitrés
de diciembre del dos miI diecinuevel5. En [a que determinó un

aumento porcentual det 5o/o. Para efectos de precisar e[

porcentaje, solamente se transcriben los puntos resolutivos que

[o especifican:

"SEGUNDO.- En esta ocosión en términos generales poro efectos

de lo fijoción del solario mínimo se integron tres componentes:

primero, el monto del salorio mínimo generalvigente o portir del
'1" de enero de 2019; segundo, un Monto Independiente de

Recuperoción que se sumo al monto del solario mínimo vigente

anterior;y, tercero, un foctor de aumento por fiioción iguol o 5o/o

que se oplico a Io suma del solorio mínimo vigente anterior y al

MtR; en lo fijación del salorio mínímo de la Zona Libre de Ia

Frontero Norte no se aplicó el ídentificodo como Monto

I nde pen dí ente d e Recu pe racio n.

TERCERO.- Los solorios mínimos generales que tendrón vigencia

o portir del'l' de enero de 2020 seró de 185.56 pesos diarios por

jornoda diaria de traboio en el areo geogrófica de la Zono Libre

de la Frontera Norte, cuyo incremento corresponde únicomente

o ta fijación det 5o/o. Para el Resto del país el salario mínimo

general seró de 123.22 pesos diarios por iornada diario de

rs Consulta realizada en [a Pagina
https://www.dof.qob.mx/nota detatte.php?codiqo=5582641&fecha=23l1212019, et 19 de octubre de2023.
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trabojo, cuyo incremento corresponde a 14.67 pesos de MIR mós
5o/o de incremento por fijación. Éstos serón los que figuren en lo
Resolución de esta Comisión que serón publicados en el Diario
Oficiol de la Federoción como cantidod mínimo que deberán
recibir en efectivo los y los trabojodores.

1..1."

75. Se advierte que la Comisión Nacional de los Satarios

Mínimos tomó en consideración las investigaciones y estudios
necesar¡os solicitados a [a Dirección Técnica para ta fijación de los

satarios mínimos, y guê reiteró su decisión de incrementar en el

mismo porcentaje en que los salarios mínimos generales fueron
incrementados los salarios mínimos profesionales vigentes, esto

es, del 5olo.

76. También precisó que e[ concepto denominado "Monto
lndependiente de Recuperación" (MlR), es una cantidad absoluta
en pesos, cuyo objetivo es contribuir a [a recuperación det
poder adquisitivo del salario mínimo general, sin que se

aplique como referente para fijar incrementos de los demás
salarios vigentes en e[ mercado [aboral (salarios contractua[es,

federales y de [a jurisdicción [oca[, salarios diferentes a los

mínimos y a [os contractuales, salarios para servidores púbticos

federales, estatales y municipates, y demás satarios de[ sector
informal), aplicable a los trabajadores asalariados que perciben

un salario mínimo general.

77. Para [a aplicación de los salarios mínimos dicho Consejo

determinó que habría dos áreas geográficas en [a República

Mexicana, una correspondiente a [a Zona Libre de [a Frontera

Norte y, [a otra, integrada por eI resto de los municipios deI país

y las demarcaciones territoriales (atcatdías) de [a Ciudad de

México.

78. Por último, fijó que e[ salario mínimo general que tendría
vigencia a partir del 1' de enero de 2O2O en e[ área geográfica de

la Zona libre de [a Frontera Norte sería de $123.22 pesos diarios
por jornada diaria de trabajo; mientras que e[ monto del salario

mínimo general para e[ área de Salarios Mínimos Generales sería
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de $l SS.S0 pesos diarios por jornada diaria, como cantidad
mínima que deberán recibir en efectivo los trabajadores; así como
los satarios mínimos profesionales que tendrían vigencia a partir
de [a fecha antes indicada, para las profesiones, oficios y trabajos
especia[es, como cantidad mínima que deban recibir en efectivo
las o los trabajadores por jornada ordinaria diaria de trabajo.

79. Por [o que se conctuye que de la Resolución del H. Consejo

de Representantes de ta Comisión Nacional de los Salarios
Mínimos que fija los salarios mínimos generaI y profesionales

vigentes a partir det 1 de enero de 2020, publicada en e[ Diario

Oficiat de [a Federación e[ veintitrés de diciembre del dos miI
diecinueve, se advie¡te que dicho órgano expresamente
determinó un aumento porcentual del 5olo apticado sobre la
base de la suma del salario mínimo general que rigió en 2019.

80. Por [o tanto, aI importe de [a pensión por cesantía en edad

avanzada de [a parte actora, se te debe aplicar e[ incremento
porcentual que determinó ta Comisión Nacional de Salarios
Mínimos para e[ año dos mil diecinueve, publicado en et Diario
Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre del dos mil
diecinueve, a razón de[ 5olo.

81. Para determinar e[ incremento porcentual del año 2O21,la

Comisión Nacionalde los Salarios Mínimos, expidió [a Resolución

det H. Consejo de Representantes de [a Comisión Nacional de los

Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos generaI y
profesionates vigentes a partir del uno de enero de dos mil
veintiuno, publicada en e[ Diario Oficiat de [a Federación e[

veintitrés de diciembre de[ dos mil veinte16. En [a que determinó

un aumento porcentual del 60lo. Para efectos de precisar el

porcentaje, solamente se transcribe e[ punto resolutivo que [o
especifica:

'TERCERO.- Los salarios mínimos generoles que tendrón

vigencia a partir del 1p de enero de 202'l , se incrementarán en
'l 5o/o,€r1 |os dos zonos descritos en el primer resolutivo, por tanto,

16 Consulta reatizada en la pagina

https://www.dof.qob.mx/nota detatte.php?codiqo=5608587&fecha=23l'1212020, et 19 de octubre de2023.
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serón de 213.39 pesos diorios por jornada diaria de trobajo en el

órea geogrófico de la Zono Libre de lo Frontera Norte, cuyo

incremento se compone de 15.75 pesos de MIR mós un foctor
por fijoción del 60/o, y poro el Resto del poís el solario mínimo
generol seró de 141.70 pesos díorios, por jornado diario de

trobajo, cuyo incremento se compone de 10.46 pesos de MtR mós
60/o de oumento por fijacíón. Estos montos serón los que figure:n

en la Resolución de este Consejo, mismos que serón publicodos

en el Diorio Oficial de Ia Federoción como cantidod mínima que

deberón recibir en efectivo las y |os trabajadores.

L..1."

82. Por [o Çuê, al importe de [a pensión por cesantía en edad

avanzada de la parte actora, se [e debe aplicar el incremento
porcentual que determinó la Comisión Nacional de Salarios
Mínimos para e[ año dos mil veintiuno a razón del 5olo.

83. Para determinar e[ incremento porcentual del año 2022,Ia
Comisión Nacionalde los Salarios Mínimos, exp¡d¡ó [a Resolución

det H. Consejo de Representantes de [a Comisión Nacional de [os

Satarios Mínimos que fija los salarios mínimos generaI y
profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil
veintidós, pubticada en el Diario Oficiat de [a Federación e[ ocho

de diciembre del dos mil veintiunolT. En [a que determinó un

aumento porcentua[ det 9o/o. Para efectos de precisar e[

porcentaje, so[amente se transcriben los puntos resolutivos que

[o especifican:

"SEGIJNDO.- En esta ocasión, en términos generales, paro

efectos de la fijoción de los soloríos mínimos se integran tres

componentes: primero, el monto del salario mínimo vigente o

partir del 'le de enero de 2021;segundo, un Monto

Independíente de Recuperación que se sumo al monto del salario

mínimo vigente anterior;y, tercero, un foctor de oumento por

fijación igual a 9o/o que se aplica a la sumo del solorio mínimo

vigente anterior y al MIR.

TERCERO.- Los salarios mínimos generoles que tendrón vigencia

a partir del 1p de enero de 2022 se incrementarán en 220/o en las

lTConsulta reatizada en [a Pagina

htros://dof.qob.mx/nota detatte.php?codiqo=5637615&fecha=OB/12l2021#qsc.tab=0, et 19 de octubre de

2023.
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dos zonos descritos en el primer resolutívo, por tonto, serán de
260.34 pesos diorios por jornado dioria de trabajo en el órea
geográfica de la Zonq Libre de la Frontero Norte,
cuyo incremento se compone de 25.45 pesos de MIR mós un
aumento por fijación del go/o, y poro el Resto del país el solario
mínimo generol seró de 172.87 pesos diarios, por jornoda diario
de trobajo, cuyo incremento se compone de 16.90 pesos de MIR

mós 9o/o de aumento por fijación. Estos montos serón los que

figuren en la Resolución de este Consejo, mismos que seron
publicados en el Diorio Oficial de la Federocìón como contidad
mínima que deberón recibir en efectivo las y los trabajadores.

1..1."

84. Por [o Çu€, a[ importe de [a pensión por cesantía en edad

avanzada de [a parte actora, se [e debe aplicar el incremento
porcentual que determinó ta Comisión Nacional de Salarios
Mínimos para el año dos mil veintidós a razón del 9olo.

85. Para determinar e[ incremento porcentual del año 2023, La

Comisión Nacionalde los Salarios Mínimos, expidió [a Resolución

det H. Consejo de Representantes de [a Comisión Naciona[ de los

Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos generaI y
profesionates vigentes a partir del uno de enero de dos m¡[

veintitrés, publicada en e[ Diario Oficial de [a Federación e[ 07 de

diciembre det dos mit veintidós18. En [a que determinó un

aumento porcentual det 10o/o. Para efectos de prec¡sar e[

porcentaje, solamente se transcriben los puntos resolutivos que

lo especifican:

"SEGUNDO,- En esto ocasión, en términos generoles, paro

efectos de la fijación de los solarios mínimos se integran tres

componentes: primero, el monto del solario mínimo vigente a

partír del 1s de enero de 2022; segundo, un Monto Independiente

de Recuperoción que se sumo ol monto del salarío mínimo
vigente anterior; y, tercero, un factor de aumento por fijación
iguol a 'l0o/o que se oplica o lo sumo del solario mínimo vigente

onterior y ol MlR.

lsConsulta reatizada en ta pagina
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi[e/7831S9/Resoluci n SM 2023 DOF22'1207.pdf, e[ 19 de
octubre de2023-

42



T IA
1RIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPEDT ENTE 1 )A/ 1aS / 92/ 2023

TERCERO.- Los salorios mínimos generoles que tendrón vigencia

a portir del 1p de enero de 2023 se incrementarón en 20o/o en los

dos zonas descritos en el primer resolutivo, por tanto, serón de

312.41 pesos diarios por jornada diario de trabajo en el óreo
geogrófica de la Zona Libre de lo Frontero Norte, cuya
incremento se compone de 23.67 pesos de MIR mós un oumento
por fijación del'l0o/o, y pora el Resto del poís el solorio mínimo
generol seró de 207,44 pesos diaríos, por jornada diorio de

trobajo, cuyo incremento se compone de 15.72 pesos de MIR mós
'l0o/o de aumento por fijoción. Estos montos serón los que

figuren en la Resolución de este Consejo, mismos que serán

publicodos en el Diario Oficiol de la Federocîón como cantidod
míníma que deberón recibir en efectivo los y |os trobajadores.

L..1."

86. Por [o Çu€, at importe de la pensión por cesantía en edad

avanzada de [a parte actora, se [e debe aplicar e[ incremento
porcentual que determinó la Comisión Nacional de Salarios
Mínimos para e[ año dos mil veintidós a razón del 10olo.

87. De ahí que se concluye gu€, e[ porcentaje del aumento

salariaI que [e debió aplicar a [a pensión por cesantía en edad

avanzada para los años 2018, 2019,2O2O,2021, 2022 y 2023 es

eI siguiente:

88. La anterior consideración se sustenta con [a tesis 1.16o.T.22

L (10a.), emitida por e[ Décimo Sexto Tribunal Colegiado en

Materia del Trabajo del Primer Circuito, que a [a letra dice:

"MONTO TNDEPENDIENTE DE RECU?ERACTON (MtR).

CONSTITUYE UN INCREMENTO SALARIAL NOMINATIVO CUYO

OBJETO ES APOYAR LA RECUPERACION ECONOMICA DE LOS

TRABNADORES ASALARTADOS QUE ?ERCTBEN UN SALARTO

ui¡,IIuO GENERAL, POR LO QUE ES INAPLICABLE A Io5
PENSIONADOS.
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De Ia resolución del Consejo de Representontes de la Comisión
Nacional de los Salorios Mínimos en lo que se determinó
incrementar el salorio mínimo que regía en el oño 20'16, de

$75.0¿, en un 3.9o/o, mós cuatro pesos diorios, el concepto
denominado "Monto lndependiente de Recuperoción" (MtR),

constituye un incremento salorial cuyo objeto es apoyar la
recuperoción económico, único y exclusivamente de los

trobojadores osalariodos que perciben un salario mínimo
general. Esto es, lo aplicación o incremento al salorio del
concepto "MIR" es sobre dos hipótesis: '1. Es pora trabajadores
osalariodos, es decir, en octivo;y, 2. Que el ingreso salaríal diario
see, como tope, un solario mínimo generol. Bojo ese morco, es

improcedente lo integración porcentual de este concepto (que se

limito o una expresión monetoria en pesos y no en porcentaje), o

Io pensión por invalidez de un trabojador que no tiene la colidod
de osaloriado, sino de pensionado si, odemós, lo cuantía de lo
pensión relotivo rebasa el salario mínimo vigente en el oño que

sea otorgodo."ls

89. En e[ año det 2018, e[ aumento porcentual del satario

mínimo vigente en e[ Estado de Morelos fue del 3.9o/o. S¡ [a
pens¡ón mensual que tuvo derecho ta parte actora en ese año fue

de $8,105.75 (ocho mil ciento c¡nco pesos 75/100 M.N.) a esta

cantidad se [e debe aplicar e[ aumento porcentuaI del salario

mínimo que corresponde a [a cantidad de $316.12 (trescientos

dieciséis pesos 12/100 M.N.), dando un totaI por [a cantidad de

$8,421.87 (cuatro m¡[ cuatroc¡entos veintiún pesos 87 /100 M.N.),

que corresponde a [a pensión por cesantía en edad avanzada

mensual durante e[ año 2018.

90. En et año det 2019, e[ aumento porcentual det salario

mínimo vigente en e[ Estado de Morelos fue det 5%. Si [a pensión

mensual que tuvo derecho e[ actor en e[ año 2O1B fue de

$8,421.87 (ocho miI cuatrocientos veintiún pesos 87 /100 M.N.),

a esta cantidad se [e debe apticar e[ aumento porcentual del

satario mínimo que corresponde a ta cantidad de $+Zl.Og
(cuatrocientos veintiún un pesos 51/100 M.N.), dando un total

por [a cantidad de $8,842.96 (ocho mil ochocientos cuarenta y

dos pesos 96/100 M.N.), que corresponde a [a pens¡ón por

1s Registr.o digitat: 2019107. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s): Labora[. Tesis:

1.16o.T.22 L (10a.) Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 62, enero de 2019, Tomo lV,

página 2492. Tipo: Aislada. 
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91. En e[ año det 2020, el aumento porcentual del salario
mínimo vigente en e[ Estado de Morelos fue det 5%. Si [a pensión

mensua[ que tuvo derecho e[ actor en e[ año 2019 fue de

$g,8¿2.96 (ocho mil ochocientos cuarenta y dos pesos 96/100
M.N.), a esta cantidad se [e debe aplicar e[ aumento porcentual

del salario mínimo que corresponde a [a cantidad de $qqZJ+
(cuatrocientos cuarenta y dos pesos 14/100 M.N.), dando un total
por [a cantidad de $9,282.10 (nueve mildoscientos ochenta y dos
pesos 10/100 M.N.), que corresponde a la pensión por cesantía

en edad avanzada mensual durante e[ año 2020.

92. En e[ año det 2021, e[ aumento porcentual del salario

mínimo vigente en e[ Estado de Morelos es det 6%. Si la pensión

mensual que tuvo derecho e[ actor en e[ año 2O2O fue de

$g,ZgS.l0 (nueve mil doscientos ochenta y cinco pesos 10/100
M.N.), a esta cantidad se [e debe aplicar e[ aumento porcentual

del sa[ario mínimo que corresponde a [a cantidad de $SSZ.1O
(quinientos cincuenta y siete pesos 10/100 M.N.), dando un total
por [a cantidad de $9,842.20 (nueve mil ochocientos cuarenta y

dos pesos 20/100 M.N.), que corresponde a [a pensión por

cesantía en edad avanzada durante e[ año 2021.

93. En e[ año det 2022, e[ aumento porcentual del salario

mínimo vigente en e[ estado de Morelos es det 9%. Si [a pensión

mensual que tuvo derecho [a parte actora en e[ año 2021 fue de

$9,842.20 (nueve mil ochocientos cuarenta y dos pesos 20/100
M.N.), a esta cantidad se [e debe aplicar e[ aumento porcentual

del sa[ario mínimo que corresponde a [a cantidad de $ggS.ZS
(ochocientos ochenta y cinco pesos 79/100 M.N.), dando un total
por [a cantidad de $1 0,727.99 (diez mil setecientos veintisiete
pesos 99/100 M.N.), que corresponde a la pensión por cesantía

en edad avanzada durante e[ año 2022. Que, multiplicada por 09

meses del año 2022 (abrit a diciembre), [a pensión por cesantía

en edad avanzada de esos meses asciende a [a cantidad de

$96,551.91 (noventa y seis mil quinientos cincuenta y un pesos

911100 M.N.), QU€ debieron pagar las autoridades demandadas
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a [a parte actora.

94. La cantidad precisada en e[ párrafo que antecede resutta de
la siguiente operación aritmética, salvo error u omisión en el
cá[culo:

$10,727.99

Pensión por
cesantía en edad
avanzada mensual
det 2021 $9,9+Z.ZO
a [a que se debe
incrementar e[ 9olo

que corresponde al
aumento
porcentual que
sufrió el salario
mínimo general en
el Estado de
Morelos en e[ año
2022

$gsz.sg

Pensión por cesantía
en edad avanzada que
resulta de dividir [a
cantidad
correspondiente a

pensión mensua[ por
cesantía en edad
avanzada entre los 30
días del mes

95. Periodo a pagar del mes de abrit a diciembre de 2022, Io
que corresponde a 09 meses.

TOTAL

Pensión mensual

$lo,lzl.99 x 09
meses

Pensión por
cesantía en edad
avanzada 09 meses
enero a diciembre
2022

$96,551.91

$96,ss1.9t

Total

96. Considerando que en e[ acuerdo de fecha 25 de mayo de

2022, emitido en e[ expediente , por e[

Magistrado Titutar de [a a Sa[a Especializada en

Respo nsa bi tidad es Ad m i n istrativas de este Ó rga no J u risdicciona [,

se determinó que e[ pago que se tenían que cubrir aI actor por

concepto de pensión mensual, se hizo sobre [a cantidad de

$8,105.75 (ocho mit ciento cinco pesos 75/100 M.N.), este

órgano JurisdiccionaI procede a realizar [a operación aritmética

para determinar [a cantidad que se te pagó alactor por concepto
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TRIBUNALDETUSTIcTAADMINISTRATTVA de penSión pOr CeSantía en edad avanzada del meS de abril a
DELESTAD'DEM.REL.S 

dicilmbre de 2022.

97, Por [o que se determina que a[ actor se [e cubrió [a cantidad
de $72,952.38 (setenta y dos mit novecientos cincuenta y dos
pesos 381100 M.N.), por concepto de pensión por cesantía en

edad avanzada del mes de abril a diciembre de 2022, que resulta

de [a siguiente operación aritmética, satvo error u omisión en e[

cá[cuto:

$B,l 05.z5

Pensión por
cesantía en edad
avanzada mensual
del año 2022

$zto.tg

Pensión por cesantía
en edad avanzada
diario que resulta de
dividir la cantidad
correspondiente a

pensión mensual por
cesantía en edad
avanzada entre tos 30
días del mes

98. Periodo a pagar del mes de abril a diciembre de 2022, lo
que corresponde a 09 meses.

TOTAL

Pensión

$B,t o5.zs
meses

mensual
x09

Pensión por
cesantía en edad
avanzada 09 meses
enero a diciembre
2022

$7z,gsz.3g

$lz,gsz.sB

Total

99. Por [o que realizada [a resta de la cantidad pagada a razón
de $22,952,38 (setenta y dos mil novecientos cincuenta y dos
pesos 381100 M.N.), a la cantidad de $96,551.91 (noventa y seis

mil quinientos cincuenta y un pesos 91l1OO M.N.), que

corresponde por pensión por cesantía en edad avanzada del mes

de abriI a diciembre de 2022; las autoridades demandadas

deben pagar al actor [a cantidad de $Z¡,S99.53 (veintitrés mil
quinientos noventa y nueve pesos 531100 M.N.), a fin de cubrir
la cantidad totaI que [e corresponde por concepto de pensión de[
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mes de abril a diciembre det año 2022.

100. En e[ año det 2023, e[ aumento porcentua[ del salario
mínimo vigente en e[ estado de Morelos es det 10%. s¡ [a pensión
mensual que tuvo derecho [a parte actora en e[ año 2022 fue de

$10,121.99 (diez mi[ setecientos veintisiete pesos gg/100 M.N.),

a esta cantidad se [e debe aplicar e[ aumento porcentual del
sa[ario mínimo que corresponde a [a cantidad de $t ,072J9 (miI
setenta y dos pesos 79/100 M.N.), dando un total por [a cantidad
de $11,800.78 (once miI ochocientos pesos 78/100 M.N.), gu€

corresponde a [a pensión por cesantía en edad avanzada mensuaI
durante e[ año 2023. Que, muttiplicada por los 11 meses que van

det año 2023 (enero-noviembre), asciende a [a cantidad de

$tZg,gO8.58 (ciento veintinueve mil ochocientos ocho pesos

58/100 M.N.), [a que debieron pagar las autoridades
demandadas a [a parte actora.

101. La cantidad precisada en el párrafo que antecede resutta de

la siguiente operación aritmética, satvo error u omisión en e[

cá[cuto:

$11,800.78

Pensión por
cesantía en edad
avanzada mensual
det 2022
5lo,lzl.99 a [a que
se debe
incrementar e[ 10olo

que corresponde al
aumento
porcentual que
sufrió e[ salario
mínimo general en
el Estado de
Morelos en e[ año
2023

$¡gg.¡s

Pensión por cesantía
en edad avanzada que
resulta de dividir [a
cantidad
correspondiente a

pensión mensua[ por
cesantía en edad
avanzada entre los 30
días del mes

102. Periodo a pagar del mes de enero a noviembre de 2023,1,o

que corresponde a 11 meses.

Pensión
cesantía en
avanzada

por
edad

TotaI
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TOTAL

Pensión mensuaI

$l t,Boo.z8 x 11

meses

11 meses enero a

diciembre 2023

$ I 2g,Bo8.5g

$l zg,gog.sg

103. Considerando que en el acuerdo de fecha 25 de mayo de

2022, emitido en e[ exped¡ente  por e[

Magistrado Titular de la a Sata Especiatizada en

Responsa bi tidades Ad m i n istrativas de este Ó rga n o J u risdiccionat,

se determinó que e[ pago que se tenían que cubrir aI actor por

concepto de pens¡ón mensual, se hizo sobre [a cantidad de

$8,105.75 (ocho mil ciento cinco pesos 75/100 M.N.), este

Órgano Jurisdiccional procede a reatizar [a operación aritmética
para determinar [a cantidad que se [e pagó alactor por concepto

de pensión por cesantía en edad avanzada del mes de enero a

noviembre de 2A23.

104. Por [o que se determina que al actor se le cubrió [a cantidad
de $89,163.25 (noventa y siete mil doscientos sesenta y nueve
pesos 751100 M.N.), por concepto de pensión por cesantía en

edad avanzada del mes de enero a noviembre de 2023, que

resulta de [a siguiente operación aritmética, satvo error u omisión

en el cálculo:

$B,tos.zs

Pensión por
cesantía en edad
avanzada mensual
del año 2023

$270.1e

Pensión por cesantía
en edad avanzada
diario que resutta de
dividir la cantidad
correspondiente a

pensión mensual por
cesantía en edad
avanzada entre los 30
días del mes

105. Periodo a pagar del mes de enero a noviembre de 2023,1o
que corresponde a 12 meses.

Pensión
cesantía en

por
edad

TotaI
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TOTAL

Pensión

$B,l os.zs
meses

mensuaI
x12

avanzada 11 meses
enero a noviembre
2023

$89,t 63.2s

$89,'l63.zS

106. Por [o que realizada [a resta de [a cantidad pagada arazon
de $89,163.25 (ochenta y nueve mit ciento sesenta y tres pesos
251100 M.N.), a [a cantidad de $129,808.58 (ciento veintinueve
mil ochocientos ocho pesos 581100 M.N.), QU€ corresponde por
pensión por cesantía en edad avanzada det mes de enero a

noviembre de 2023; las autoridades demandadas deben pagar
aI actor [a cantidad de $¿O,g+S.33 (cuarenta mil seiscientos
cuarenta y cinco pesos 331100 M.N.), a fin de cubrir la cantidad
totaI que [e corresponde aI actor por concepto de pensión del
mes de enero a noviembre de 2023.

107. También las autoridades demandadas deberán pagar a [a
parte actora la cantidad que se genere por concepto de pensión
por cesantía en edad avanzada hasta que se dé cumplimiento
a [a sentencia que se emite, debiendo de considerarse e[

aumento porcentuaI correspondiente que sufra elsa[ario mínimo
gener:aIvigente en [a apoca que corresponda.

108. E[ pago de aguinaldo completo del año 2022 que soticita e[

actor, forma parte de [a pensión por cesantía en edad avanzada,

conforme a [o dispuesto por e[ artículo 66, tercer párrafo de [a
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo 66.- t...1.

Los pensiones se integrarón por el salorio, las prestociones, las

asignociones y el aguinoldo.

1..1."

109. E[ artícuIo 42, deI ordenamiento legaI citado, señala que

por concepto de aguinatdo corresponde a 90 días del salario, al

tenor [o siguiente:
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"Artículo 42.- Los trobajodores al servicio del Gobierno del
Estodo o de los Municipios, tendrón derecho a un oguinoldo
anuol de 90 díos de solario. El aguinoldo estoró comprendido en

el presupuesto anuol de egresos y se pogoró en dos partes
iguales, lo primera a mós tardar el 15 de diciembre y Ia segundo
o mós tardor el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos que

hubíeren laborado uno porte del oño, tendrón derecho o recibir
la parte proporcionol de ocuerdo con el tiempo loborado".

110. Es procedente e[ pago de aguinaldo que demanda,
cons¡derando que en e[ proceso se acred¡tó que al actor se [e
pagó [a cantidad $2q317.26 (veinticuatro m¡l trescientos
diecisiete pesos 26/100 M.N.) por concepto de aguinaldo 2022,
como se acredita con las documentales púbticas cons¡stentes,

recibos de nómina expedidos por e[ Municipio de Puente de lxtla,
Morelos, a nombre del actor, que corren agregados a hoja B0 y

81 del proceso2o, en los que consta respectivamente que se [e
cubrió [a cantidad de $12,158.63 (doce miI ciento cincuenta y
ocho pesos 63/100 M.N.), por [o que sumadas esas cantidades

nos arrojan un total de [a cantidad de $2+,317.26 (veinticuatro
miI trescientos diecisiete pesos 261100 M.N.).

111. E[ cátcu[o del aguinatdo debe realizarse a razón de 90 días

de [a pens¡ón por cesantía en edad avanzada que tuvo derecho a
percibir en e[ año 2022.

112. Las autoridades demandadas debieron pagar aI actor [a

cantidad de $32,183.97 (treinta y dos mil ciento ochenta y tres
pesos 971100 M.N.), por concepto de aguinaldo del año 2022;
que se calcuta a razón de noventa días de la pensión por cesantía

en edad avanzada que tuvo derecho [a parte actora a percibir en

e[ año 2022, que asciende a [a cantidad de $lO,lZl.99 (diez mit

setecientos veintisiete pesos 99/100 M.N.), como se determinó
en e[ párrafo 93. de esta sentencia.

113. La cantidad precisada en e[ párrafo que antecede de esta

20 Documentates que hace prueba ptena de conformidad a lo dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 det Código ProcesaICivil para el Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a [a Ley de la materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en cuanto a su alcance y contenido en términos del artículo 60 de la Ley de la materia.

TRIBUNAL DE JUSTCIA ADMINISTRATIVA
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sentenc¡a resutta de [a siguiente operación aritmética, salvo error
u omisión en el' cálculo:

$32,183.9i

Aguinaldo
anual 90 días de
su retribución
como
pensionado por
cesantía en
edad avanzada
en e[ año 2O22
($SSZ.Sg satario
diario x 90 días)

$z,sBl.gg

Aguinatdo mensual
que resulta de dividir
ta cantidad
correspondiente a

aguinaldo anuaI entre
los 12 meses de[ año.

$eg.¡g

Aguinaldo diario que
resutta de dividir [a
cantidad
correspondiente a

aguinaldo mensual
entre los 30 días det
mes

114. Periodo a pagar del mes de enero a diciembre de 2022, Lo

que corresponde a 01 año.

TOTAL

Aguínatdo anual
$32,183.97 x o1 año

Aguinaldo 01 año

532,193.97

$32,193.97
TotaI

115. Por [o que reatizada [a resta de [a cantidad pagada arazon
de $2+,317.26 (veinticuatro mil trescientos diecisiete pesos

261100 M.N.), a [a cantidad de $32,183.97 (treinta y dos mil
ciento ochenta y tres pesos 971100 M.N.), QU€ [e corresponde

por aguinaldo en e[ año 2022; las autoridades demandadas

deben pagar al actor [a cantidad de $7,866.71 (siete mil
ochocientos sesenta y seis pesos 711100 M.N.), a fin de cubrir [a

cantidad totaI que [e corresponde por concepto de aguinaldo del

año 2022.

116. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll y lV det

artícuto 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señaIa: "Artículo 4. Serán cousas de nulidad de los octos

impugnados: ... tt. Omisión de los requisitosformales exigidos por los leyes,

siempre que afecte la defenso del porticulor y trosciendo al sentido de lo

resolución ímpugnada, inclusive Ia ousencio de fundomentación o motivación,

en su caso; t...1 tV.5i los hechos que la motívaron no se realizaron, fueron

distintos o se oprecioron en forma equivocoda, o bien si se dictó en

controvención de las disposiciones aplicadas o dejo de aplicar los debidas, en
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TRIBUNALDETUSTIcIAADMINISTRA'nvA cuonto ol fondo del osunto,,, Se deC[ara [a ilegatidad y COmO
DELESTAD'DEM.RFL.S 

consecuencia [a NULIDAD LlsA Y LLANA de l'a negativa en que

incurrieron las autoridades demandadas respecto del escrito con

sellos de acuse de recibo del 16 de enero de 2023, respecto aI

reclamo det pago det aumento porcentual a [a pensión por

cesantía en edad avanzada del mes de abril de2022 en adelante
y det pago completo de aguinatdo del año 2022.

Pretensiones.

117. La parte actora solicitó como pretensiones las que se

precisaron del párrafo 1.1) a 1.7) de esta sentencia, por [o que

debe estarse a [o resuelto det párrafo 35. al 115. de esta

sentencia.

Consecuenc¡as de [a sentenc¡a.

118. Nulidad lisa y [[ana det acto impugnado, respecto al

reclamo del pago det aumento porcentual a [a pensión por

cesantía en edad avanzada del mes de abril de2022 en adelante
y det pago completo de aguinaldo del año 2022.

119. Las autoridades demandadas, deberán pagar a la parte
actora, los siguientes conceptos:

12O. Así mismo, LAS AUTORIDADES DEMANDADAS deberán
pagar a [a parte actora la cantidad que se genere por concepto
de pensión por cesantía en edad avanzada hasta que se dé

cumplimiento a [a sentencia que se emite, debiendo de

considerarse elaumento porcentuaI correspondiente que sufra eI

salario mínimo generalvigente en la apoca que corresponda.
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Diferencia de aguinatdo det año 2022.

Diferencia de pensión por cesantía en edad
avanzada del mes de enero a noviembre de 2023

Diferencia de pensión por cesantía en edad
avanzada del mes de abrit a diciembre de 2022

$z,g66.zt

$¿o,e¿s.¡g

$zg,s99.s¡

TOTAL $ lz,ttt.sl

PRESTACIONES CANTIDAD
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121. con [a salvedad de que se tendrán por satisfechas las misma
si dentro de [a etapa de ejecución de esta sentencia tas

autoridades demandadas acreditan con prueba fehaciente que [a
prestación arriba citada, ya fue pagada a [a parte actora.

122. Cumplimiento que deberán realizar dentro de[ plazo de

diez días hábiles, contado a partir de que cause ejecutoria [a
presente resolución, con e[ apercibimiento que, en caso de no

hacerto, se procederá en su contra en términos de [o dispuesto
por los artículos 1 1, 90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos. Debiendo exhibir esta cantidad, en el
plazo señatado, ante [a Primera Sala de Instrucción para que sea

entregada aIactor.

123. A este cumptimiento también están obtigadas las

autoridades administrativas del estado de Morelos, que aún y
cuando no hayan sido demandadas en este juicio y que por sus

funciones deban participar en e[ cumplimiento de esta

reso[ución, a realizar los actos necesarios para eI eficaz

cumptimiento de esta."

Parte dispositiva.

124. La parte actora demostró [a itegatidad del acto impugnado,

por [o que se declara [a nulidad lisa y [ana.

125. Se condena a las autoridades demandadas, y aun a las que

no tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en

e[ cumptimiento de esta resotución, a cumplir con los párrafos

1 19. a 123. de esta sentencia.

Notifíq uese personalmente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

21 No. Registrc.. 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Epoca, lnstancia: Primera Sala, Fuente:

Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 57/2007, Página: 144.

"AUToRIDADEs xo seÑnuDAS coMo RESPoNSABLES. ESTAN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado Presidente
GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sa[a de

lnstrucción; MARIO CÓVEZ LOPEZ, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de la Primera Sala

de lnstrucciónz2 y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en

Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de [a

Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCiA

QUINTANAR, Titutar de [a Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Adrninistrativas; Magistrado JOAQUíN

ROQUE GONZÁLEZ CERE4O, Titular de La Quinta Sala

TRIEUNAt DE JUS'NCIA ADMINISTRATTVA

DEt ESTADO DE MORELOS

Especializada en Respo

ANABEL SALGADO CAPIST

quie¡auto riza y da fu;
}

Administrativas; ante
ria General de Acuerdos,

bilidades

a
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MA

GUI OYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA

t.
SALA DE INSTRUCCION

Q I

MARIO
SECRETARIO HABILITADO E

EZL
N FUNCIO GISTRADO DE

LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCION.

DR. EN D. JORGE BERTO ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

22 En término de los artículos 70, de [a Ley Orgánica del Tribunal de Justicia det Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, deI Reglamento lnterior del Tribunat de Justicia Administrativa deI Estado de Morelos y alacuerdo número
Pf JA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos mil veintidós

MAGI
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MANUE cín eurruTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PON SABI LI DADES AD M I N I STRATIVAS

MAG¡

UE GON cÊnezo
TITULAR DE LA QUINTA SPECIALIZADA EN

INISTRATIVASRESPONSABILIDADES A

SE AG E E ACUERDOS

ANABEL o cAPrsrnÁru

{"'
ANABEL SALGADO CNPISTNÁru, SECTCtATiA

de Morelos, CERTIFICA: Que ta presente

TJ Al 1?S 192/ 2023 relativo
AYUNTAMIENTO DE DE

noviembre del dos mil vei

Acuerdos del TribunaI de Justicia Administrativa del Estado

firmas, corresponde a [a resolución del expediente número
por  , en contra del

misma que fue aprobada en pteno del quince de
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción 
VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.




